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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios o ficia les de m oneda publi
cados el día 3 de abril de 1953, de 
acuerdo con las d isposiciones v igentes
Francos (1) ................................Libras .............................................Dólares .........................................Francos suizos ............................Francos belgas ...... . . . . . . .........Florines .........................................Escudos .............. ..........................Pesos argentinos m o n e d alegal ...........................................Óoronas suecas ..........................Coronas danesas ......................Coronas noruegas .................. .Deutsehmarks ...... ........., ..........

3,128
30.660
10.950

252.97021,900
288.15738.086

1.462,116
1.5851,533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modificaciones que se deriven del régimen francés de cambios \

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera.—Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte  de viajeros en tre  Villanueva de la  Concepción y Antequera, que tiene solicitado don Ju an  Gutiérrez Ternero.La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a las once horar del día 26 de mayo de 1953 en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se admL tirán  proposiciones h asta  las trece horas del día 25 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego d e bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Málaga, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la form a y con los docum entos y dem ás requisitos prevenidos en los artícu los sexto y séptimo de la O rden m inisteria l de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del ipismo año), debiendo acom pañarse el : resguardo de la fianza reglam entaria.M adrid, 27 de marzo de 1953.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez.808—0 .
Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el a rtícu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 ,de diciem bre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 se anuncia  concurso pa ra  la concesión del servicio regular de tran sporte de viajeros en tre  Valle de Loureda .y  La Coruña, por Arteijo, que tiene solicitado don Benito Veira Vázquez.La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a  las once horas del día 26 de mayo de 1953 en lo¿5 locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se ad m itirán  proposiciones h a sta  las trece horas del día 25 de mayo d^ 1953.El proyecto (Memoria y * planos), y -el

pliego de bases podrán exam inarse en esta inspección Central, y en la Jefa tu ra  de Obras Públicas de La Coruña, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la form a v con los documentos v demás requisitos prevenidos en los artículos sf'xto y séptimo de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 2STADO de 16 d< mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la lianza reglam entaria.
Madrid. 27 de marzo de 1953—El Inspector jefe , José López Rodríguez.809—0.
Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el a rticu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera. de 9 de diciemore de 1949 e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurro para la concesión del servicio regular de transporte  de viajeros e n tre  Alozaina y Ronda. que tiene solicitado don Antonio Coín del Pino.La apertura de pliegos se efectuará a las once.horas del día 26 de mayo de 1953 en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de Bethencourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones hasta las trece horas del día 25 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección Central y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas dp Málaga, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la form a y con los documentos y demás requisitas prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden m inisterial de 2o de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria.Madrid, 27 de marzo de 1953.—El Inspector Jefe, José López Rodríguez810—0.
Ordenado, por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en ¿1 articulo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m in isteria l'de  20 de abril de 1950. se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros en tre  Guernica y Le- queitio, por Ondárroa. que tiene solicitado «Herederos de don Antonio Veristáin, Saciedad ^nónim a».La apertura de pliegos 6e efectuará á las once horas del d ía  26 de mayo de 1953 en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de Bethencourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones hasta las trece horas del día 25 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Vizcaya, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en. la form a y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptim o de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fia.nza reglam entaria.M adrid, 27 de marzo de 1953.—El In spector Jefe, José López Rodríguez.811—0 .
Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial ds 20 de abril de 1950. se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de tran sporte de viajeros en tre  Fábgtra _Cestación;.

y Maella, que tiene solicitado don E steban Barceló Liarte.La ap ertura de pliegos se efectuará a  las once horas del día 26 de mayo de 1953 en los lócale? de esta Inspección C en tra l (calle ri* Agustín de B ethencourt, núm ero 4. Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones h a sta  las trece ho ras del día 25 de mayo de 1953. .El proyecto '(Memoria y planos) y el pliego d* bases podrán exam inarse en esta  Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Zaragoza, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los docum entos y demás requisitos prevenidos en los a r tícu los sexto y séptimo de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del misino año», debiendo acom pañarse el resguardo de la lianza reglam entaria.M adrid. 27 de marzo de 1953.—El in spector Jefe, José López Rodríguez.
812— 0 .

Ordenado por la Superioridad, de conform idad con lo d ispu esto . en el a rtícu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los T ransporte? Mecánicos por C arre tera , de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial r;? 20 de abril de 1950. se anuncia concurso para  la concesión del servicio regular de tran s porte de viajeros entre G erona y G erona por Puente Mayor, principio térm ino San Ju lián  de Ramis y cruce de la ca rre te ra  de Las Planas, que tiene solicitado don Pedro G iralt Novell.La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a  las once horas del tííq 26 de mayo de 1953 en los locales de esta Inspección C en tra l (calle de Agustín de B ethencourt, núm ero 4, Nuevos M inisterios), donde se adm itirán  proposiciones hasta  las trece horas del día 25 de mayo de 1953. "El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección C entral y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Gerona, pudiendo presentarse proposiciones en com petencia en la form a y con los docum entos y dem ás requisitos prevenidos en los .artículos sexto y séptimo de la Orden m inisterial de 20 d? abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTALO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria.Madrid. 27 de marzo de 1953.—El in s pector Jefe, José López Rodríguez.813—O.
Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el a rtícu lo 14 del Reglam ento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por C arre tera , de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950. se anuncia concurso p s ra  la concesión del servicio regular de tra n s porte de viajeros entre Huesca y Tormes,. que tien$ solicitado Automóviles La Qs- cense, S. L.La ap ertu ra  de pliegos se efectuará a las once horas del día 27 de mayo de 1953 en los locales de esta Inspección C entral (calle de Agustín de B ethencourt, núm ero 4, Nuevos Ministerios),\ donde se adm itirán  proposiciones hasta  las trece horas del día 26 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán exam inarse en esta Inspección Central y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Huesca, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la form a y con los docum entos y demás requisitos prevenidos en los a rtícu los sexto y séptimo de la Orden m inisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mavo del mismo año), debiendo acom pañarse el resguardo de la fianza reglam entaria.Madrid, 27 de marzo de 1953.—El in s pector Jefe, José López Rodríguez.814—O , .............
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Ordenado por la Superioridad, de con- form.datí con ¿o dispuesto en el artículo i4 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Puente Le- desma y Santiago de Compostela, que tienen solicitado don José Faudiño Vila- riño y don Constantino Montouto Ca- jeva.La apertura de pi1egos se efectuará a las once horas del día 27 de mayo de 1963 en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethen- ccurt, número 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día ‘46 d¡¿ ni3 yo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatu-' ra de Obras Públicas de La Coruña, diendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la lianza reglamentaria.

Madrid. 27 de marzo de 1953—El in*. pector Jefe, José López Rodríguez.
815—0 .

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial dé 20 de de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte viajeros entre Campaspe- ro y Valladolid, que tiene solicitado doña Ifigenia Pascual viuda de don Andrés Hérguedas.La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 27 de mayo 1953 en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethen- ccurt, número 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 26 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos; y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Je fa tu -, ra de Obras Públicas de Valladolid, pu- diendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en loa artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20. de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO tíe 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentarla.
Madrid. 27 de marzo de 1953.—El inspector Jefe, José López Rodríguez.
816- 0 .

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo* 14 del Reglamento de Ordenación de loa Transportes Mecánicos por Carretera, d3 9 dé diciembre de 1949. e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de de- abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros eptre Peñaranda de Bracamonte y Piedrahita, que tiene solicitado don Joaquín de la Lastra Saucedo.La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 27 de ’ mayo de 1953 en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethen- ccurL número 4. Nuevos Ministerios).

donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del cPa 26 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos^ y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la* Jefaturas de Obras Públicas de Avila y Salamanca, podiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con les documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid. 27 de marzo de 1953.—El inspector Jefe, José López Rodríguez.
817—O.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo i4 del Reglamento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera, do 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de de abril cíe 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Eureste Los Navalucillos, que tiene solicitado «La Sepulvedana, S. L.».La apertura de pliegos se efectuara a las onc? horas del día 27 de mayo de 1953 en los locales de esta inspección Central (calle de Agustín de Bethen-. ccurt, número 4, Nuevos Ministerios;, conde se admitirán profX>slciones hasta las trece horas del día 26 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos; y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura' de Obras Públicas de Toledo, pu- diendo presentarse proposiciones en competencia ea la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 2o de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid. 27 de marzo de 1953.-—El inspector Jefe, José López Rodríguez.818—O.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con io dispuesto en el articulo 14 del Reglamento tíe Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de de abril tíe 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte ¿e viajeros entre Salamanca y Santiz. ';ue tiene solicitado don Antonio Ulibarri Domínguez..La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del ¿ía 27 de mayo de 1953 en ios locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethen- ecurt, número 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 26 de mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego dé bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en. la Jefatura de Obras Públicas de Salamanca, pu- diendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial tíe 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año> debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.
Madrid, 27 de marzo de 1953.—El Ihs- pector Jefe, José López Rodríguez.
819̂ 0.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo i4 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de S de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 dede abnl de 1950. se anuncia concursopara la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Casomera y Felechosa, por Collanzo, que tiene solicitado don José Zapico Alvarez.La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 28 de mayo de1953 en los locales de esta InspecciónCentral (calle tíe Agustín ele Bethen- ccurt, número 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 27 d^ mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego dé bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, pu- diendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y cor) los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial tíe 20 de abril d t 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de ia fianZa reglamentaria.Madrid. 27 de marzo de 1953.—El inspector Jefe, José López Rodríguez.820—0.
Ordenado por ia superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 del Reglamento de Ordenación d« los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Barbastro y Vi* llanueva de Slgéna. por San Román, y de Barbastro a Peralta de Alcofea, por BerbegaL que tieñe solicitado doña Inés Navarro Llena, viuda de solano.La apertura de pliegos se efectuara a las once heras del día 28 de mayo de 1953. en los locales- de esta inspección Central tcalle tíe Agustín de Bethencourt, número 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 27 qe mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas tíe Huesca, pudien- do presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse» el resguardo de la fianza reglan mentaría.Madrid, 27 de marzo de 1953—El Inspector Jefe, José López Rodríguez.
821—O.

Ordenado por la superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 del Reglamento tíe Ordenación fie  los Transportes Mecánicos por Carretera, 
úe 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 29 do abril de 1950. se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de tráns- porte de viajeros entre Catllar y Tarragona, que tiene solicitado don Sebastián Montserrat Mañe,La apertura de pliegos se efectuará a  las once horas del día 28 de mayo de 1953, en los locales tíe esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethencourt, número 4, Nuevos Ministerios), donde Se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 27 tíe mayo de 1953.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse esta  ínspecciÓA Central y en Jefatura
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de Obras Públicas de Tarragona, podien
do preseniarst* proposiciones en vompe- 
tencia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abrí! de 1950 \BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la ' fianza regla
mentaria.

Madrid. 27 de. marzo de 1953.—El ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

822—0

Ordenado por la superioridad, Ce con
formidad con do dispuesto en el anicu- 
Co 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Cabezas Rubias 
y Tharsis, que tiene solicitado don Ar
turo López Damas.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once ñoras del día 28 de mayo de 1953, 
en los locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Betliencourt, núme
ro 4. Nuevos Ministerio*), donde se .ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 27 de mayo de 1053.

El proyecto (Memoria ’ y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de • Obras. Públicas de Huelva. pudien- 

do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden m i
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid. 27 de marzo de 1953.—El ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

823—O.

Ordenado por la superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada oor Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la  concesión oel servicio regular de trans
porte de viajeros entre Molina de Ara
gón y Monreal del Campo, que tiene 
solicitado doña Consuelo Juan Herrero, 
viuda de Górriz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas dd  día 28 de mayo de 1953, 
en los locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos ‘ xM i rústenos)», donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras! del día 27 de mayo de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Teruel y Guada- 
lajara, pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y con 
los documentos y demás requisitos pre
venidos en los artículos sexto y séptirqo 
de la Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de 
la fianza reglamentaria.

Madrid. 27 de marzo de 1953.—El I n&- 
pector Jefe. J.osé López Rodríguez.

824—O.

Ordenado por la superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
Iqs Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para

le concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Cerro de los Sa
grados Corazones (San Juan de Aznal- 
f ara che) y Sevilla, que tiene solicitado 
Tranvías de Sevilla, S. A.,' representada 
por don Eduaddo Gómez Uribarri.

La apertura ae pliegos se efectuara a 
las once horas d^l día 28 de mayo de 1953, 
en ios ‘ocales de esta inspección Central 
<calle de Agustín de Bethencourt, nume
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta :as trece ho
ras del día 27 de mayo de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de^Obras Públicas de Sevilla, podien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo-de la Orden mi-' 
nistenal de 20 de abril de 1950 (.BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 27 de marzo de 1953 —-El ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con domicilio en..., 
enterado del anuncio publicado, en el BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO del día..., 
asi como del proyecto objeto de este con
curso, del pliego de bases para su cele
bración y de la instrucción aprobada por 
Orden ministerial de 20 de abril de 1950, 
acompaña a esta proposición los docu
mentos exigidos y se compromete a tomar 
a su cargo la explotación del servicio pú
blico regular de transporte de... por ca
rretera entre... y... por.... con sujeción 
a. las condiciones señaladas en el pliego 
de bases, ofreciendo en relación con el 
proyecto oojeto de concurso las siguien
tes mejoras:

a) Material móvil: ......
b> Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones:  .....
d ) Tarifas: ......
e) Otras mejoras: ,.....
(Fecha y firma.)
825—0.

FALANGE ESPAÑOLA TRAD IC IO NA- 
L IS TA  Y  DE LAS J. O, N. S.

Obra Social de la Falange

LEON

• Durante el plazo de veinte días hábi- 
1 tes, contados a partir del •siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, se 
admitirán en horas de oficina y en la 
Obra Social de la Falange de León, sita 
en la avenida de la Lealtad, núm. 4, pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de construcción de la carretera de 
«Truchas a La Baña», sección segunda, 
trozo segundo, cuyo presupuesto es de 
908.731.09 pesetas, con un plazo de ejecu
ción de ocho meses, siendo la fianza pro
visional dé 18.174,65 pesetas.

La subasta Se celebrará al siguiente 
día hábil en el Salón de Actos de la 
Obra Social, a las dieciocho horas, ante 
una Mesa constituida por el excelentísi
mo señor Presidente del Consejo Provin 
cial como Presidente, o miembro del Con
sejo en quien delegue; dos Consejeros co
mo Vocales, y el Secretario de la Obra 
Social como Secretario de la. misma Me
sa: actuará para dár f e un Notario de la 
localidad.

El proyecto, la sección segunda desglo
sada y el pliego qe condiciones económi
co-administrativas estarán de manifiesto 
en las mismas oficinas en los dias y ho
ras hábiles antes dichos.

Las proposiciones, ajustadas exacta
mente al modelo adjunto, redactadas en 
castellano y extendidas en papel sellado 
de la clase sexta, o papel común reinte
grado con póliza de 4.70 pesetas, se pre
sentarán bajo sobre lacrado, en cuyo an
verso se consignará que la. proposición 
que contiene se refiere a la subasta de 
esta Obra.

A la vez pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse con cada proposi
ción el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja de la Obra Social 
el deoósito de la fianza provisional an
tes citada.

El licitador presentará documentación 
personal y la que acredite de estar al co
rriente en el ■ pago. de la contribución in-. 
dustrial y de los seguros soeiales.

El adjudicatario vienP obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por el 
cual se aprueba el texto refundido del li
bro primero dé la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Las Empresas, Sociedades v Compañías 
están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 d? diciembre de 1928 y r]:s? 
posiciones posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente lega
lizada.

Modelo de proposición

D o n  vecino d * .........provincia de ■
.... con domicilio en ...... provincia d e .......
calle    número ...., enterado del anufw
cío publicado en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de fecha ...... y de las con
diciones v requisitos que se exigen para 
la adjudicacón en pública subasta de las 
obra* de construcción de la carretera de 
«Truch3s a La Baña», trozo segundo, sec
ción segunda, Pn la provincia de León, de
pendientes de la Obra Social de la Falan
ge, se compromete a ejecutarlas, de acuer
do con las condiciones y requisitos exi
gidos, en la cantidad de ... (cantidad en 
pesetas, escrita precisamente en letra).

Asimismo, se compromete a realízar por 
escrito con los trabajadoras que han d « 
ocuparse en las obras el contrato de tra
bajo Pn la forma y plazos que se deter
minan en los artículos 23 y siguientes del 
Decreto d* 26 de enero de 1944.

León, 17 de marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de la Obra Social, 
J V. Barquero,

730-0.

JUNTA ECONOMICA DE LAS OBRAS 
DEL AEROPUERTO TRANSOCEANICO 

DE BARCELONA

CONCUR SO

En virtud de la autorización que con
cede el Decreto del Ministerio del Aire, 
de 6 dé marzo de 1953 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 75), se convo
ca concurso público para la contratación 
de la extracción y suministro de piedra 
a pie de obra procedente de la cantera 
C-astelldefels, cuyas instalaciones son pro
piedad del citado Ministerio, en las can
tidades de 16.000 metros cúbicos de grava 
procedente de machaqueo, y 7.000 metro* 
cúbicos de piedra en rama y balasto, 
con destino a las obras de este Aeropuer
to. por un importe total limite de pe
setas 1.756.000 las características técni
cas y las condiciones legales que regirán 
en este concurso, se hallan de manifiesto 
por espacio de veinte d^s laborables en 
la Secretaria de Junta Económica de es
tas obras, en el local ^e la Jefatura del 
Sector aéreo de Barcelona, y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Prat 
dp Llobregat. durante los días y horas 
hábiles de oficina.

El acto del' concurso tendrá lugar a las 
doce horas qel próximo día 27 d£ abril, 
en la Jefatura de las obra* mencionadas.

Las condiciones y  garantías exigidas
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para tomar parte en el concurso y para 
el cumplimiento del contrato, figura^ en 
los pliegos de condiciones legales.

Modelo de proposición

. Don ........  (nombre y apellidos) ........
domiciliado en ........  calle d~ ....... míme
lo  ........ con carnet de identidad, núm. ...
   de fecha ........   en nombre ...... (pro
pio o como apoderado legal de ) ......., ha
ce presente:

1." Que está enterado ^el anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Boletín Oficial de la Provincia, 
de Barcelona», «Boletín Oficial del Mi

nisterio del Aire» y prensa local, y de los 
pliegos de condiciones técnicas y. legales 
que han de regir en el concurso para la 
extracción y suministro de piedra y gra
va a pie rfe obra, procedente de la can
tera de Casielldefels, y, en su virtud, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados piiegos, a su 
más exacto cumplimiento,

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra; ......  al precio de ......  (en número
y letra; ..... .. pesetas cada ......  a razón
d- ......  metros cúbicos diarios, y ....... (en
número y letra;  al precio de ......  (en

número y letra) .........  pesetas, cada ......
a razón de ........  metro* cúbicos diarios,
y que en la referida cantidad ya se halla 
comprendido el beneficio industrial. Asi
mismo se compromete a suministrar la 
piedra a los precios de la composición 
inserta a continuación, en el caso de que 
la Administración decida el transporte 
por su cuenta.

Pesetas

Composición de precios
Metros cúbicos d? grava sobre

camión cantera ......................
Metros cúbicos de piedra en 

rama y balasto sobre camión
cantera ..................................:...

Metros cúbicos de grava de can
tera a pie de obra ..................

Metros cúbicos de piedra en ra- 
' ma y balasto de cantera a 
a pie de obra .........................

Breve descripción de la jornia ¿e  trans
porte a utilizar

Observaciones que considere oportuno 
hacer el oferente

3.u Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, importante ......  (en
letra) ......  pesetas, que justifica el depó
sito heqho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

Fecha y rúbrica del. oferente o perso
na que legalmente le represente.

Barcelona, ........ de.......  de 1953.
(Firma.)
Nota.— (Se extenderá en papel sellado 

■ de 4,50 pesetas.)
727-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

BALEARES 

Secretaría Junta Administrativa
L ic it a c ió n

Por la presente se cita y emplaza a 
Antonio Huertas Molina, vecino- de Ali
cante, con el último domicilio conocido 
en la calle Sagasta, número 58. l.°, en
cartado en el expediente de contrabando 
número 22 de 1953, para que $1 día 28

de abril próximo, a las once horas, com
parezca ante esta Junta Administrativa, 
fecha señalada para la vista del mismo, 
advirtiéndole que para ^icho acto puede 
presentar ias pruebas que estime perti
nentes para la defensa de sus derechos, 
podiendo designar para* que lo represente 
a un individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciante o industrial debidamente 
matriculado en la inteligencia de que 
tanto la presentación de pruebas como 
la designación tiene que efectuarse el dia 
anterior ai señalado para la vista, en
tendiéndose en otro caso renunciados es
tos derechos.

Palma de Mallorca, 18 de marzo de 
1953.—El Secretario de la Junta, pablo 
J. Cortés.

1.262-0.

LEON

Intervención

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito número 269 de entrada y
11.621 de registro, de mil pesetas, cons
tituido por don Clemades Pérez Casal el 
dia 27 de diciembre^de 1950, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en la Delegación de Hacienda 
de León (Intervención), quedando dicho 
resguardo sin valor ni efecto alguno 
transcurridos que sean. dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
acuerdo con lo dispuesto en.el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

León, 6 de marzo de 1953.—El Delega
do de Hacienda, José de Juan y Lago.

148—0 .

LERIDA v

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Sucursal el día 13 de 
junio de 1940, con los número* 143 de en
trada y 227 de registro, correspondiente 
a un depósito necesario sin interés de 
2.000 pesetas, constituido por don José 
María Sanúy Ramonich, para responder 
de costas, daños y perjuicios, en la ape
lación interpuesta, en autos por testa
mentaria, seguida entre don José de Mi
guel Mesalles, a disposición del Juez de 
Primera Instancia de Lérida,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Sucur
sal. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunos para 
que no. se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la nublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el do esta provincia, sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del vigente Reglamento, de 
fecha 29 de noviembre de 1929.

Lérida, 23 de febrero d e 1953.—El De
legado de Hacienda, Joaquín Casanovas 
Ogue.

2.471- 0 . ___________ _ ________________________ _

INTERVENCIONES DE HACIENDA

ZARAGOZA
Habiendo sufrido extravío los cupones 

que a continuación se reseñan, corres
pondientes a la Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, emisión de 1930, vencimiento 
de 1 de enero de 1951, de pesetas 12,80, 
presentados en esta Delegación de Ha
cienda por el Banco de España de Za
ragoza, en factura registrada al núme
ro 42 de esta Intervención con fecha 6 
de diciembre de 1950, se publica el pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo séptimo de la Real Or- 

l den de 17 de abril de 1913;

Serie G, números: 39.356, 77.001, 77.003, 
81. 529 y 30. 83.506 al 10, 99.345, 106.165 
al 68. 107.578.

Por el presente anuncio queda anulado 
ci que se publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el dia 25 de agosto 
de 1952, referente a la misma factura, 
y en la que. por error, hubo una nume
ración equivocada.

Zaragoza, 23 de marzo de 1953.—El De
legado de Hacienaa, M. de Codes.

1.393—0.

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se reseñan, corres
pondientes a la Deuda Perpetua Interior 
4 por ICO, emisión oe 1930, vencimiento 
de 1 de julio de 1946, de pesetas 300, pre
sentados en esta Delegación de Hacien
da por el Banco Aragonés de Crédito, de 
esta capital, en factura registrada al nú- 

• mero 194 de esta Intervención con fecha 
21 de febrero de 1950. se publica el pre
sente anuncio ae'acuerdo con lo dispues
to en el artículo séptimo de la Real Or
den de 17 de abril de 1913:

Serie D. números: 30.622 al 30.624.
Zaragoza, 23 de marzo de 1953.—El De

legado de Hacienaa, M. de Coles.
1.392—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

I m p o r t a c ió n  r e p u e s t o  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Martí y Mari.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Valor elementos a importar: 12.650 pe

setas.
Objeto de la petición: Reparación má

quina de imprimir Roland V, núm. 6.785, 
instalada en su industria de artes grá
ficas.

Producción: No varia.
Maquinaria (repuestos; a importar: Una 

rueda de cilindro impresor, 66 329/2). 
Una rueda para cilindro caucho, 66 370/2). 
Una rueda para cilindro porta-planchas, 
66 368”3'. Una rueda c o  n t r a - marcha, 
35 631/2;. Una rueda del tambor, 69 539/1.

Materias primas: No varían.
Los industriales que se consideren afec

tados per el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días,, a partir de la fecha ae esta pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, .sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 23 de febrero de , 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.579—O.
A m pliaciones de in d u stria

Peticionario: Don Ramón Pietx Bala
guero.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 59.000 pesetas.
Objeto dé  la petición: Ampliar sus ta

lleres de construcción de instrumentos de 
manicura con diversas máquinas útiles.

Producción: Aumentará su primitiva 
producción de 6.000 piezas de manicura, 
tales como limas, alicates, tijeras, pinzas 
y similares, a 12.000 piezas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionalési
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha ae esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación ^de Industria, sita en ave- 

. nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
Barcelona, 12 de mayo de 1953.—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
2.580—0 ,
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. Peticionario: Don Enrique JCsé Amat i 
Cortés.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

.Capital de la ampliación: 80.000 pese
tas.

Objeto de la petición: Instalar tres 
nuevas máquinas para el rayado de pa
pel en su industria de esta especialidad.

Producción: Aumento en 20 resmas de 
papel rayado por jornada.

Maquinaria: Nacional.
M’aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, ios escritos, per triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 

Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 14 de marzo de- 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.595—0 .

Peticionario: Brujas, S. A.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 680.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

la industria de fabricación tejidos de la
na y estambre, aprestos y acabados coñ 
la instalación de 2 máquinas continuas 
ae doblar, de 250 husos c/'u. Una reiini- 
dora de 30 husos y 4 telares «Gregori» 
para confección muestrarios.

Producción: 90.000 metros anuales de 
tejidos de lana y estambre y un mues
trario por temporada.

Maquinaria: Nacional.
M’aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.6Ó1—O.
Peticionario: Tricotajes-Kaupp, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 305.000 pe-

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller mecánico para reparar su propia má- 
Quinaria,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita, en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 20 febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Mi de las Peñas.

2.614—0 .

Peticionario: Central Corsetera, S. A.
Localidad del emplazamiento: Sitges.
Capital: Total, 2.001.000 pesetas; de 

la ampliación, 669.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

Un nuevo taller de confección de corsés, 
fajas y sostenes.

Producción: 300.000 unidades anuales 
de corsés, fajas y sostenes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es

ta Delegación de industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe,- M. de las Peñas.

2.451-0.

Peticionario: Tejidos Guarro, S. A.
Localidad del emplazamiento: San Jus

to Desvern.
Capital: Anterior, 350.000 pesetas. Con 

la ampliación, 5.000.060 de pesetas.
Objeto de la petición: Sustitución 4 te

lares comentes por 4 telares Jacquard, 
con máquina Vicenci; instalación 15 te
lares Jacquard, ae 2,7 metros ancho, con 
máquina Vicenci, y maquinaria auxiliar 
para tejidos y sección tinte.

Producción: Colchas de anchos entre 
170 y 200 cm.,' 100 unidades, y damascos 
de 170 cm. ancho, 300 metros; ambos, por 
jornada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable cíe 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave. 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407,

Barcelona, 25 de febrero de 1953.—E] 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
2.578—O.

Peticionario: «Hilaturas Gossypium, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: San Bau
dilio de Llobregat.

Capital de la ampliación: 20.000.000 de 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalaron de 
5.016 husos para hilar, números finos, > 
1.960 husos de retorcer, con .su corres
pondiente preparación.

Producción correspondiente a la am
pliación:. 10.231 kilogramos de hilados de 
algodón del número 60 (9.432 Tex) men
sualmente, trabajando dos turnos sema
nales de cuarenta y ocho horas.

Maquinaria a importar: Dos abridoras 
de balás de tipo de mezcla, una telera 
de transporte, una telera inclinada, un 
abridor Crighton, siete- cajas de polvo, 
una cargadora automática, un equipo de 
control eléctrico, un abridor horizontal 
doble, un control eléctrico, una cargado
ra automática, uü batán acabador, 12 
cardas de chapones, una reunidora de 
cintas, un manuar de telas de 6 cabezas, 
cinco peinadoras de 6 cabezas cada una, 
tres mánuares de 5 chorros, una meche
ra de gran estiraje de 126 husos, elec
tromotor de 4,5 CV., dos mecheras, en 
fino, de 172 husos c/u, con motor indi
vidual de 4,5 CV.; 11 continuas de hi
lar, de 456 husos c/u ; dos mecanismos 
limpiadores automáticos con motor indi
vidúa! de 1/2 CV., mecanismo Pneumafil 
para las 11 continuas* cinco continuas 
para retorcer, de 392 husos c /u ; un do- 
blatíor de 120 tambores, un ovillador.de 
conos, una máquina gasear de 80 meche
ros, un aparato mezclador gas y aire, 
cinco electromotores qé 2 CV. c/u. Valo
rada, en total, en 15.880.705,40 pesetas.

Materias primas de importación: 14.869 
kilogramos mensuales de fleca de algodón; 
de calidad Ashmouni y Karnak, nacio
nal o  de Egipto; longitud de fibra, 35/40 
milímetros.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 7 de marzo de 1953.-—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.575-0 ,

Peticionario: Don Ricardo Valls Mas.
Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Construir dos 

cámaras frigoríficas, con un total de 20 
metros cúbicos de capacidad, en fábrica 
de hielo.

Producción: Sin variación.
Maquinaria y materias primas nacio

nales..
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, lo,s escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalisimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de marzo de Í953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.678—0.

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: Fontdevila y Torres, S. A.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Objeto de la petición: Sustituir quince 

cabezas de máquinas de coser, industria
les, «Hans Kiesel».

Producción: Sin variar la capacidad de 
producción.

Maquinaria: A importar de Alemania.
Vador: 160.000 pesetas.
Materias primas: No "variarán.
Los industriales que se consiaeren afec

tados per el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha* de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,2.600*—O.

Peticionario: «Talleres Satue».
Localidad ^del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la sustitución: 95.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Sustituir una 

minerva automática, antigua, por otra 
de importación.

Producción: Sin variación, de. 4.000
ejemplares por hora.

Maquinaria: De importación.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

.tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
día^, a partir de la fecha de esta publi
cación, log escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de marzo de 1953.—ELIn- 
geniero Jefe, M. de las peñas.

2.639—0. . .

I m p o r t a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: «Material y Construccio
nes. S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 388.450 pesetas.
Objeto de la petición: Importación de 

la maquinaria que se indica por el va
lor mencionado.

Producción: Sin variación.
Maquinaria : Un torno copiador con sus 

accesorios normales y especiales y equipo 
eléctrico completo para torneado de ma
terial ferroviario.

Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afee- ■ 

tados por él anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 

kdías, a partir de la fecha de esta publi-
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cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 16 ¿e  marzo-'de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de lass Peñas.

2.652—0.

Peticionario: «Metales y Platería Ribe
ra, S. A.»

Localidad del emplazam iento: Barce
lona.

Capital: 529.425 pesetas.
Objeto de la petición: Importación de 

maquinaria por el valor total indicado. 
Producción: Sin variación.
M'aquinaria: Una rectificadora sin pun

tas «Lidkoping núm. 2», para supercali- 
brado y sus accesorios.

Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de. Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

■Barcelona, 9 de marzo de 1953.—El in
geniero Jefe, M. de las Peñas,

2.616—0 .

I nstalación eléctrica

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV. a 

. las estaciones transformadoras denomina
das Masía Agustina (25 KVA.), Gabatxa 
(25 KVA), en el término municipal de 
Calonge de Segarra.

Los industriales que se consideren afec
tados per el anterior anuncio pueden pre- I 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta'pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 10 de marzo de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2,577—0.

N uevas industrias

Peticionario: Doña Concepción Espoy 
Pérez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de prensado de resinas artificia
les.

Producción: Un millón de artículos pa
ra laboratorios y 100.000 piezas para con
sumo doméstico y eléctrico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren- afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de marzo de 1953.—El In-' 
geriiero Jefe M. de las Peñas.

2.44Í-0.

Peticionario: Don Francisco Cabasés 
Serra.

Localidad d«l emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetaá. %
Objeto de la petición: Torrefacción y 

molido de café.
Producción, anual: 190.000- kilogramos 

de café tostado.

Maquinaria nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, loR escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de marzo de 1953-—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.640—O.

Peticionario: Don Jesús Escamilla Pas
tor.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria auxiliar para la tintura de madejas 
de lana.

Producción: 28.000 kilogramos de hi
lados de lana en madejas.

, Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.662—O.

Peticionario: Don Emilio Llop Casa- 
juana.

Localidad dei emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Montar una ins

talación de cortar y empaquetar chatarra.
Producción: Empaquetado de 1.200 to

neladas métricas de chatarra al año.
Maquinaria y" materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1953.—E1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.641—O.

Peticionario: Don Martín Gelaberto 
Planas

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar, indus

tria para regenerado y limpieza de ca
bos y borras de algodón.

Producción: Borras. 40.000 kilogramos, 
y cabos, 50.000 kilogramos anuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir. der la fecha de esta publi
cación, lo* escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.
' Barcelona, 16 ¿e  marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. '

2.655—O.
CIUDAD REAL

A mpliación de industria

peticionario: Don Angel Ocaña Herrera. 
Emplazamiento: Corral de Calatrava. 
Capital: 65.000 pesetas 
Objeto: Instalación en su industria de 

herrería, de un tomo paralelo de. dos me
tros entre puntos y un motor de dos ca
ballos de fuerza.

Producción anterior y posterior: Repa
raciones en general.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los qu« se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de A lfon 
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 18 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

1.320—O,

Nuevas industrias

Peticionario: Don Emilio Sancho Rivera, 
Emplazamiento: Guadálmez.
Objeto: Instalación de un cinematógrafo 

con doscientas diez localidades.
Capital: 150.000 pesetas.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

Ioí que se consideren afectados por la 
misma, presenten por triplicado los escri
tos qiie estimen oportunos, dentro del 
plazo da diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de* Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 18 de marzo de 1953.-r-El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo

1.321—O.

Peticionario: Don Or&stes Gómez Jw 
ménez.

Emplazamiento: Porzuna 
Capital: 65.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una industria de 

elaboración de pan, con dos hornos de 
3,75 metros de diámetro de solera cada 
uno; amasadora para 200 kilos y refina- « 
dora para 30 kilos, accionadas por motor. 

Producción: 62.500 kilos de pan anual
mente.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Sa hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la¿ 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 18 de marzo de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.322—0.

T ransporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Eléctrica Centro España, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Término municipal d© 
Calzada de Calatrava.

Capital: 190.000 pesetas.
Objeto: Instalación de ün transforma

dor de 150 KVA., a 30.000/6.000 voltios/ en 
el centro de transformación existente en 
Calzada de Calatrava, y del cual partirá 
una línea a 6.000 voltios y con una lon
gitud de 1.300 metros, que rodeando al 
pueblo atravesará la carretera del Viso, 
el camino de la Fuente del Moral y el 
camino de la calle Empedrada. Una vez 
cruzado este último camino, se dividirá la 
línea en dos ramales: uno de 370 metros 
en álineación recta, y que irá práctica
mente paralelo al camino de la calle Em
pedrada, finalizando en el sitio denomi
nado «El Valle», donde se establecerá un 
centro transformador de 30 KVA., a 6.000/j 
220 voltios; el otro ramal tendrá una lon
gitud total de 1.438 metros, finalizando 
en el sitio, denominado «La Fuente», cru
zando el camino del Valle y la carretera 
de Puertollano Esta línea, a los 720 me
tros de su origen, alimentará un trans
formador de 30 KVA.. 6.000/220 voltios, y 
al final de ella se establecerá otro trans
formador de 50 KVA., 6.000/220 voltios.

Se utilizarán para -electrificaciones ru
rales

Se emplearán materiales nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presentan por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. calie de Alfon
so X el Sabio, número 16

Ciudad Real, 18 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.323—O.

ALICANTE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Mariano Cano Co
loma.

Emplazamiento: Jávea.
Objeto de la nueva industria: Fabrica

ción de hielo.
Producción: 6.000 kilogramos en veinti

cuatro horas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
eñ las oficinas de esta Delegación de In
dustria, General Mola, número 3.

Alicante, 18 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayó.

2.624—O. .

ALMERIA 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Don Luis Pérez Herrero.
Emplazamiento: Barriada El Hijaté, d l̂ 

Ayuntamiento de Alcóntar.
Capital: 115.000 pesetas.
Objeto: Transporte, transformación y 

distribución de e n e r g í a  eléctrica para 
alumbrado y fuerza motriz

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma. presenten los escritos 
que estimen oportunos, por suplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida del Genera
lísimo, número 147.

Almería, 6 de febrero de 1953—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

149—0.

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Concepción Crusat 
Barnet.

Emplazamiento: Palmeira (Riveira).
Capital : 150.000 pesetas.
Objeto: Ampliar la siguiente maquina

ria en su industria de carpintería y se
rrería :

Una máquina regruesadora, con motor 
5 HP.: doc; tupís, con motor 3 HP c./u .; 
una sierra circular con motor de 3 HP.: 
una garlopa con motor de 3 HP.; un es
copio. con motor de 1.5 HP.; una máqui
na afilar sierras con motor de. 1/2 HP.'; 
un motor, de 10 HP

Asimismo sustituye un motor de 45 HP. 
por dos de 15 HP. c./u., y una sierra de 
mesa de 0,70, por otra de un metro;

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos; debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
núm. 1 primero.

La Coruña. 12 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

1.271-0 ¡

SEGOVIA

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Cristóbal Martín
García.

Objeto de la instalación: Ramal de lí
nea de transporte de energía eléctrica a 
15 KV., y centro de transformación de 
50 KVA., para uso propio, en. el término 
de El. Espinar (Segovia).

Materiales: Nacionales.
Se hace público a los efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939

Segovia, 18 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Manuel González Gil.

2.449-0.

SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
N e l é c t r ic a

Peticionarios: Don José Carlos y don 
Canos Quero.—Sevilla

Objeto: Electrificación de su finca 
«Dehesa ^e las Vacas», término de Se
villa.

Tensiones * de servicio: 15 000/220-127
voltios.

Potencia a transportar: 50 KVA.
Materiales: Nacionales,
Se publica a los efectos de-la norma 

segunda de la Orden ministerial del 12 
de septiembre de 1939

Sevilla, 20 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe. Ramiro Pascual Cros.

2.449 bis-O.
Peticionario: Don Manuel Rodríguez

del Valle—Sevilla.
Objeto: Electrificación de su finca «In- 

gertar», de Santa Marina, de Carmona.
Tensiones: 15.000/220-127 voltios.
Potencia a transportar: 10 KVA.
Materiales.: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Sevilla, 20 de marzo de 1953 — El In
geniero Jefe, Ramiro pascual Cros.

2.450-0.
VALENCIA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Enrique Alcácer
Royo.

Emplazamiento: Manises.
Capital: 10.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de loza sanitaria.
Producción: 11.500 piezas anuales en

tre waters. lavabos, cisternas y sifones.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el niazo de diez días, en las oficinas de 
está Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso ei Magnánimo) 6.

Valencia, 12 de marzo de 1953 —El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.327—0.

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Royo Mi- 
hué.

Localidad de emplazamiento: Valencia, 
calle Cooperativa de San Fernando, 30.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de carbones activos.
Capacidad de producción entes de la 

ampliación: Carbón activo, 12.000 kilo- 
gramo* anuales; alciuitrán, 2.900; ácidc 
piroleñoso bruto, 28.000.

Después de la ampliación: Carbón ac
tivo, 30.000 kilogramos anuales; alqui

trán. 4.000; ácido piroleñoso bruto, 37.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos* por triplicado, en 
el plazo do diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso ei Magnánimo, 6.

Valencia, 14 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.324—0.
Peticionario: Don Joaquín Valiente Ar- 

guch.
Localidad de emplazamiento: Marqués 

de Campo, 18, Valencia.
• Capital: 88.000 pesetas.
Objeto: Transformar su taller de re

paraciones mecánicas en fábrica de lám
paras..

Producción anual: Lámparas de latón 
con aplicaciones de cristal, 260 unidades; 
figuras decorativas y cornucopias. 60 uni
dades.

Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso ei Magnánimo, 6.

Valencia, 12 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.325—0.

Peticionario: Don Fernando Mafe Co
yes.

Emplazamiento: Sueca.
Capital: Unas 70.000 pesetas.
Objeto: ^mpliar su industria de lapi

dario-marmolista.
Producción: Doce metros cuadrados an

tes de la ampliación, y 22 metros cua
drados, después.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso ej Magnánimo, 6.

Valencia, 12 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.326—O.

Peticionario: Don José Balaguer Go- 
rriz. • '

Localidad de emplazamiento: Aldaya 
partida Azagador.

Capital: 300 00 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de ladrillos.
Capacidad de producción: Antes de la 

ampliación, 500.000 ladrillos macizos a 
año* Después de la ampliación, 200.00C 
ladrillos macizos al año y 600.000 ladri
llos huecos al año.

Esta industria empleará maquinaria j 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escrito: 
que estimen oportunos, por triplicado, er 
el plazo de diez dias. en las oficinas dí 
esta Delegación de Industria, plaza dt 
Alfonso ei Magnánimo. 6.

Valencia. 12 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de Leór 
Monforte.

1.328—0.

Peticionario: Don Fernando Bonet Nar 
bona

Objeto: Ampliar su .industria de fa 
bricación de aglutinantes para madera.
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Em plazam iento: Valencia.
C a p ita l: 250.000 prsetas.
Producción antes de la am p lia c ión : 

Aglutinantes para madera, 450.000 kilo
gramos ai tiño.

Producción después de la am pliación : 
Aglutinantes para maderas, 90.000 kilo
gramos al vano; barnices comunes para 
pinturas, 45.000 kilogramos ai año.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
e l plazo de d iez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
A lfonso ei M agnánim o, 6.

Valencia, 13 d^ marco de 1953.—E1 In. 
gen iero Jefe, R a fa e l Sánchez de León 
Mon forte.

1 .329— 0 .

V A L L A D O L ID

L e g a l i z a c i ó n  d e  p e r f e c c i o n a m i e n t o

DE INDUSTRIA

Petic ionario : Fábrica d¿ artículos de 
alum inio «F . A. D A.».

Em plazam iento: Valladolid.
C apita l: 443.213 pesetas.
O b jeto: Perfeccionam iento de la. in du s-, 

tr ia  con una prensa para fundición, in
yectada, con sus accesorios com plem enta

rios: todo de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición pára que 

todos aquellos industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por suplicado y debidamente re in tegra
do* los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las o f i 
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alcalleres, número 1, principal.

Valladolid, 24 de marzo de 1953.— E l In 
gen iero  Jefe, • Sabino Colavidas.

1.330— 0 .

JE F A T U R A S  A G R O N O M IC A S

A L IC A N T E  

N u e v a  in d u s t r ia

P e tic io n a r io : Don Luis A lenda ViCédo!
O bjeto de la petición : Instalación dé 

una bodega.
Productos a e lab ora r: 2.400 hectolitros 

de vino.
E m plazam ien to : Calle de Calvo Sote- 

lo, número 18, Aspe.
M aquinaria y m aterias primas nacio

nales.
Se hace, pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren a fec 
tados presenten por trip licado los escri
tos que estimen oportunos en esta Je fa
tura, T en ien te  A lvarez Soto, 1, en el p la
zo de diez días.

Alicante, 20 de marzo de 1953— E l In -, 
gen iero Jefe, César Arróniz.

1.210— 0.

C A S T E L L O N  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : D on Enrique Peñarrocha 
Campis.

O b jeto  de la  petición : Instalación  de 
m olino de piensos.

Em plazam iento: Benlloch.
Producción d iaria : 2.000 kilogramos.
Los industriales qué se consideren a fec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronóm ica (Cardona Vives, 13) las a le
gaciones que estimen oportunas, por tr i
p licado y reintegradas, en el p lazo de 
d iez días hábiles.

Castellón 18 de marzo de-'1953 —El In- 
niero Jefe (ilegible).

1.259—0 .

P A M P L O N A

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario : Don Pedro Recarte Gi- 
meno.— A rtá jona

O bjeto de la industria: M olturación cíe 
piensos.

Producción: 30.000 kilogramos anuales 
d? grano.

Esta industria em pleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados p o r la misma presenten en el p la 
zo de d iez días por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Jefatura. Agronóm ica, Carlos I I I ,  núme
ro 36. Pamplona.

Pam plona 18 de m arzo de 1953.—E l In 
geniero je fe  (ileg ib le ).

1.260-0.

Peticionario : Don Cruz Oséá Antoñana. 
E l Busto.

O bjeto de la in du stria : M olturación de 
piensos.

Producción: 4.500 kilogramos de grano 
anuales

Esta industria *m p > a rá  m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública Asta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten en el plazo de d*ez cjías, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
los documentos que estimen oportunos, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronóm ica, 
Carlos n r ,  36, Pamplona.

Pam plona, 18 de m arzo de 1953.— É l In 
gen iero Jefe (ile g ib le ).

1.261—0 .

V A L E N C IA

N u e v a s  in d u s t r i a s .

P etic ion ario : D on M arcelino Penalba 
Navarro.

Loca lidad : Valencia.
O b jeto  de  la  petic ión : Instalación de 

industria de aderezo, de aceitunas y en
curtidos con una capacidad anual de 
40.000 kilos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por trip lica
do, si lo estiman oportuno, escrito razona
do dentro del p lazo de d iez días en las 
oficinas de esta Jefatura Agronóm ica, 
plaza del Caudillo, número 5, Valencia.

Valencia, 21 de m arzo de 1953.— E l In 
geniero Jefe, Juan C, V illar.

1.272— 0 .

P etic ion ario : Don Francisco G arcía
Moreno.

Localidad : S im at de Valldigna.
O b jeto  de la  p e tic ió n ; Instalación  de 

un molino de trituración de piensos con 
sistema dé m artillos con una capacidad 
de producción aftu&l de 45.000 kilos.

C a p ita l: 12.50o pesetas.
M aqu inaria :. Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten por trip licado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica. plaza del Caudillo, número 5, V a
lencia.

Valencia. 21 de m arzo de 1953.— El In 
geniero Jefe, Juan C. Villar.

1.273— 0,

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Petic ion ario : D on M arcelino M artínez 
González,

L oca lid a d : Requéna.
O b jeto  de la. p etic ión : Am pliar la bo

dega actual con la instalación de torn i
llo sin fin, bomba de pastas y dos moto
res eléctricos de cinco y  dos caballos de

fuerza' para accionam iento de la maqui
naria. actual movida a brazo.

M aqu in aria : Nacional.
C a p ita l: 24.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en e l , pla2o de d iez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, número 5, Va- 

l lencia.
Valencia, 21 de marzo de 1953.— El In 

geniero Jefe. Juan C. Villar.
1.274— 0. .

S E R V IC IO S  P R O V IN C IA L E S  DE G A 
N A D E R IA

B A R C E L O N A  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don A n t o n i o  Ferrán
Genis.

Em plazam iento: Barcelona.
Industria : Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: industria li

zación de cien (100) cerdos, anuales.
M aquinaria nacional.
Lo que se hace público a fin  de qu0 en 

el plazo dé diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura P rovincia l de Ganadería, 
paseo de San Juan, número 1, tercero, las 
íeclamaciones. suscritas p o r  cuadrupli
cado, que se consideren oportunas .

Barcelona, 23 de marzo de 1953* —  E l 
' Inspector Veterinario Jefe, Aniceto Puig- 

doliers.
1.315— 0.

P etic ion ario : Doña Teresa M arrugat Pu
jadas.

Em plazam iento: Barcelona.
Industria : Fábrica de embutidos.

• Capacidad de producción: industria li
zación de cuatro m il noveciént.0 6  kilos de 
cerdo anuales.

M aquinaria nacional.
L o  que se hace público a fin  de qUe eh 

e l plazo de diez días puedan presentarse 
en e '̂ta Jefatura Provincia l de Ganadería,

. paseo de San Juan, número 1, tercero, las 
reclamaciones, suscritas p o r  cuadrupli
cado, que se consideren oportunas.

Barcelona, 23 de m arzo de 1953. —  E l 
Inspector Veterinario  Jefe, A n iceto  Pu ig- 
dollérs.

1.316— 0 .

Peticionario : Don J a :é Pon t Portarie.
Em plazam iento: Barcelona.
Industria : Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industria li

zación de cuatro m il novecientos k ilos ae
• cerdo anuales.

M aqu inaria nacional.
L o  que sé hace público a fin  de qu¿ en 

el plazo de d iez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincia l d$ Ganadería, 
paseo dé San Juan, húmero 1, tercero, las 
reclamaciones, suscritas p .o r  cuadrupli
cado, que se considereh oportunas

Barcelona. 23 de m arzo de l953f‘ —  E l 
Inspector Veterinario  Jefe, Aniceto Pu ig- 
dollers.

:* 1.317— 0 ,

Peticionario : D o ñ a  M argarita  M érch  
Bosch.

Em plazam iento: Barcelona.
Industria : Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industria li

zación de cuatro m il novecientos k ilos de 
cerdo anuales.

M aquinaría nacional.
Lo  que se hace público a fin  de que en 

el plazo de d iez días puedan presentarse 
en esta Jefatura P rovinc ia l de Ganadería, 
paséo de San Juan, numero l, tercero, las 
reclamaciones, suscritas p o r  cuadrupli
cado, que se consideren oportunas

Barcelona, 23 de m arzo de 1953! —  £1 
Inspector Veterinario  Jefé, An iceto Fuig- 
dollers.

1.318— O.
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Peticionario: D o n  J o s é  Doménech 
Duran.

Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: industriali

zación de cuatro mil novecientos kilos de 
cerdo anuales.

Maquinaria nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de -Ganadería, 
pasto de San Juan, número i, tercero, las 
reclamaciones, suscritas p o r  cuadrupli
cado, que Se consideren oportunas

Barcelona, 23 de marzo de 1953.' — El 
■ Inspector Veterinario Jefe, Aniceto Puig- 
tíollm:

1.319—0.

ALICA NTE

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Lloréns Llo
réns,

Industria: Fábrica de embutidos. .
Emplazamiento: Alicante.
Maquinaria y materias primas n ació  

nales.
Be hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto; número 12. las recla
maciones por triplicado que se conside
ren oportunas

Alicante, 16 de marzo de 1953.—El ins
pector Veterinario Jefe, Francisco Polo 
jover.

2.39& - 0 .

Peticionario: Don Alfonso Puigcerver Roncla •
Industria chacinera menoi\
E m plazam iento: Callosa dé Ensarriá.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace púb'.ica esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan 
presentarse en esta Jefatura de Gana
dería, avenida de Soto, número 12, la« re- 
cLunaciones, por triplicado, que se con
sideren oportunas.

Alicante, 16 ¿e marzo de 1933.—El Ins
pector veterinario Jefe, Francisco Polo 
Jover

2.396—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

ALM ERIA 

NüeVa in d u s t r ia

Peticionario: Contrataciones e Indus
triases A.

Emplazamiento: Almería.
Capital: 1.733.700 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá 

brica de briquetas de hulla y 25 metros 
de linea, eléctrica, a 25.000 voltios, en es
tación transformación 150 kilovatios 
para 25.000/220 voltios

Capacidad de producción: 90 toneladas 
de briquetas en ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
carbón nacional y brea de importación.

Se hace pública esta petición para qué

los industriales que se consideren afec^ 
lados por la misma presenten los escritos 
oportunos, por triplicado, en esta Jefatu
ra del Distrito Minero, Gerona, núm. 20. 
dentro de¡ plazo de diez días, a partir de 
la publicación de este anuncio, que deja . 
sin efecto el publicado en este BO LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO en el número 47, 
de fecha 16 de febrero último.

Almería. 14 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe P. A. (ilegible).

2.469-0.

GRANAD A-M ALAG A

P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a

Aceptada per el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria la renuncia hecha por el 
interesado en el permiso de investigación 
denominado «La  Alpujarra», núm. 28.809, 
de mineral de plomo, del término de 
Almegíjar, de la provincia de Granada, 
y caducado dicho permiso de investiga
ción, se admitirán nuevas solicitudes so
bre sil terreno, una vez transcurridos 
ocho días, siguientes al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO, pudiéndose presen
tar los escritos en esta Jefatura de^ M i
nas. plaza de los Campos Elíseos, núme
ro 10. durante las horas que para el des
pacho del público rigen.

Granada, veintiocho de febrero de m il 
novecientos cincuenta y tres.—El Inge
niero Jefe, Luis García-Alix.

1.357'—?Q. '

L E O N

El Ministerio de Industria ha otorgado los siguientes permisos de investigación:; 

Número Nombre Mineral Término N.o de 
Ptcias. Concesionario Fecha del 

otorgamiento

11.492 .

11.500 
. 11.511 

11 555

11.564
.11.571

«Las Walkirias» ..........

«Lohengrin» ...............
«Anita» ...................
«Olvido» ......................

«Villanueva» ...............
«La Cruz» ..................

. Hierro .......... .

Hierro ...........
, Hierro ...........

V o 11 r amio y
otros ..........

. Schelíta ........

. Hierro y cobre

Brazuelo y Rabanal del
Camino .......................

Brazuelo ......... ...............
Láncara de Luna ............

Ponferrada ......... * ........
Ponferrada ......................
Láncara de Luna ............

L
. 248

779 
. 92

. 47 
21 

. 39

«Minero S. de Ponferrada, S. A.». 
«Minero S. de Ponferrada, S. A.». 
Juan Canseco Tascón ........ .

Dámaso Garcíá González .............
Miguel López Sotelo ..................
Emilio Noyón Cordero ............... *

5 2 1953 
5 2 - 1953 
5 2 1953

5 2 1953
6 2 1953 
5 2 1953

„ eti virtud de lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglamento para el Régimen de la Minería se publica en «1 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

León, 13 de febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, J Silvariño.
896—0.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

S u b a s t a  De o b r a s

De cohformidad con lo acordado por 
. él Comité Ejecutivo de este Organismo, 

se anuncia subasta para adjudicar al 
mejor postor las obras de construcción 
de una casilla, tipo número 2» en el pue
blo de tilea (Murcia), cuyo presupuesto 
de opntrat-a asciende a 99.198,03 pesetas, 
excluido el cemento, que facilitará la 
Mancomunidad; ello, con sujeción al plie
go de condiciones particulares y econó
micas, que, expuesto al público, puede 
ser examinado con los demás anteceden
tes por aquellas personas a quienes Inte
rese en el Negociado correspondiente de 
la Mancomunidad, asi como obtener a su 
costa copias.

La  fianza provisional para tomar par
te tn  la subasta será de 1.983,96 pesetas 
en metálico, a constituir indistintamen
te en la Caja de ía Mancomunidad o en 
la General de Depósitos, y  las proposi
ciones se formularán con arreglo al mo
delo oficial expuesto ál público, debiendo 
presentarse én el Registro general de 
este Organismo hasta las doce horas del 
día 14 de abril próximo o enviarse por 
córneo, depositándolo con la  antelación

suficiente para que el indicado día y 
hora obre en la Mancomunidad el co
rrespondiente pliego.

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar el día 15 de abril, 
a las doce horas, ante el Tribunal de su
bastas, en las oficinas de esta Mancomu
nidad, Mayor, 1.

Cartagena, 14. de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Director (ilegible).

660—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS 

N O RTE  DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre dél .peticionario: «Compañía 
Minera San Jorge, S. L.».

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
minerales de cobre.

Cantidad de agua que s© pide: Diez 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Alumbramiento en una mina.

Términos municipales en que radica

rán las obras: Onís y Cangas de Onís 
(Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de»l Real Decreto-ley núme
ro 33, d© 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 dé marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, s© abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día 'en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente; inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, .deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi- 
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del 

Dr. Casal, número 2, 3.°. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo j 
horas, otros proyectos que tengan el mis 
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a qúe 9€ 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado se verificará a las tre* 
ce horas del primer día laborable si 

guíente al de terminación del plazo út
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tre in ta  d ías  antes fijad o , pu d ien d o  asis
t ir  al a cto  todos los p etic ion arios y le
van tán d ose  de ello  el acta que prescribe 
d ich o  artícu lo, que será suscrita  por. los 

m ism os.
Oviedo 16 de marzo de 1953.—El In

geniero Director, I. Fontana,
1.266- 0 ,

T A J O
C ONCESIONES

Hallándose íncursa en caducidad la 
concesión otorgada por providencia gu
bernativa. con fecha 26 de marzo de 
1929, a don Angel Astabnruaga Barrutia, 
para aprovechar 150 litros agua por 
segundo de la garganta del Puerto, en 
término de Mijares (Avila), con destino 
a producción de energía eléctrica; ha 
resuelto la Dirección General dev Obras 
Hidráulicas, en 3 del mes actual, se incoe 
ci. oportuno expediente de caducidad de 
la concesión de que se trata, tramitán
dose de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley General de Obras Públicas y Re
glamento para su aplicación,

•En su virtud, ha acordado la Dirección 
de estos Servicios la publicación del P á 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DE ESTADO y en el de la provincia de 
Avila, por un plazo de quince días na
turales y consecutivos, contados a partir 
de la fecha siguiente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
particulares y entidades interesados pue
dan formular las alegaciones que consi
deren pertinentes en contra de la cadu
cidad de la concesión de referencia; las 
cuales deberán ser presentadas, dentro 
del expresado plazo, en estos Servicios 
Hidráulicos, sitos en Madrid, calle de 
Agustín Bethencourt, núm. 4 (Nuevos 
Ministerios), en cuyas oficinas se halla 
de .manifiesto el expediente para cuantos 
deseen examinarlo.

Madrid . 17 de marzo de 1953.—El In
geniero Director adjunto, Manuel Antón. 

1.265-0*

C ONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

.Nombre del peticionario: Doña Pe
tra Peña Rico.

Y de su representante: Don Juan An
tonio Pérez Sánchez.—Fernán González, 
número 45, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 57 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Alagón.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Montehermoso (Cáceres).
De conformidad Con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplary treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

•Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín de Be
thencourt, 4 (Nuevos Ministerios), el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y- en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o  sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre- 
Léntados.

La apertura de proyectos, & que se re-

 fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
 antes citado, se verificará a las doce ho- 

ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación dej plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid. 23 de mareo de 1953.—El Inge
niero-Director adjunto, Manuel Antón.

1.336—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

OVIEDO 

SUBASTA
Previa autorización ministerial y cum

pliendo acuerdo de esta Diputación, se 
anuncia la venta, mediante pública su
basta, de los solares: número. 1, con su
perficie de 6.965.11 pies cuadrados, y 
precio, tipo mimmo, de 870.638,75 pese
tas; número 2, con superficie de 7.947 08 
pies cuadrados y tipo mínimo, 993.385 pe
setas, y número 3, con superficie de 9,782,61 
pies cuadrados y 1.222.826.25 pesetas, 

comprendidos entre la esquina de la ca
lle de Gil de Jaz y calle de Asturias, de 
esta ciudad, y segregados de los terre
nos pertenecientes a la Residencia Pro
vincial.

• El expediente, constituido por la des
cripción. informe, tasación y planos, 
elaborados por el Arquitecto provincial 
en 17 de abril de 1952, podrán ser exa
minados por las personas interesadas en 
la Secretaria de la Diputación, y el plie
go de condiciones, además; en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo figurado en ‘el pliego de condiciones, 
deberán ser presentarás en el Negocia- 

' do de Fomento en las horas de once a 
trece y dentro deI plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
d¿ publicación del presente anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañándose a las mismas la fianza 
provisional de 261.191,16 pesetas para el 
solar número 1; 298.015,50 pesetas para 
el número 2, y ¿03.342,39 pesetas para 
el número '3.

Sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula novena, del pliego de condicio
nes, por la que la Diputación se reserva 
la facultad de dejar desierta la subasta 
si concurrieren en la licitación las cir
cunstancias que en aquélla se determi
nan, será hecha la adjudicación provi
sional a favor de la proposición que re
presente mayor ventaja económica para 
la Diputación en el acto que se cele
brará a las doce horas del día hábil si
guiente al d« terminación del plazo de 
presentación de plicas y en la forma a 
que se contrae el artículo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953.

La adjudicación definitiva, en su caso, 
se decidirá en sesión plenaria de la 
Diputación dentro de los sesenta días 
siguientes al de'apertura de las plicas.

El adjudicatario, dentro del plazo de 
diez días a contar de la notificación, de
berá constituir la fianza definitiva por 
el doble del importe d e Ia provisional 
en la Caja de esta Excma. Diputación 
o en la Caja General de Depósitos y 
formalizar seguidamente ante Notario el 
consiguiente contrato.

Modelo de proposición

Don .......   mayor de edad (demás..cir
cunstancias’ personales), vecino de .....
calle de ...... . núm. .......  en    ente
rado del anuncio de subasta publicado 
por esa Excma. Diputación Provincial 
para la enajenación de' tres solares, se
gregados de los terrenos pertenecientes

a la Residencia Provincial, y conocien
do el expediente administrativo, planoy, 
proyectos y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas, se compromete a 
ingresar en Arcas provinciales la canti
dad de ......  (en letra) como precio de
adquisición del solar número ...... (en
letra», que se describe asi (descríbase el 
solar a que se opte), sometiéndose de 
un modo expreso a las normas legales 
y reglamentarias que rigen este acto 
administrativo y en especial a las pres
cripciones económicas y jurídicas del 
pliego que le sirva de base.

(Fecha y firma del proponente.)
Oviedo, 14 de marzo de 1953.—El Pre- 

sidente: José María García Cómase.—Ei 
Secretario Manuel Blanco.

743-0.

SEGOVIA

C ONVOCATORIA

La Corporación provincial, en sesión de 
fecha 27 de febrero próximo pasado, acor
dó proceder a la provisión en propiedad 
de la plaza de Oficial Mayor Letrado, me
diante concurso, entre quienes pertenez
can a la primera categoría del Cuerpo 
Nacional de Secretarios, o mediante opo
sición, entre los que ostenten el título de 
Licenciado en Derecho o en Ciencias Po
li ti cas.

La plaza está dotada con el sueldo 
anual de 19.200 pesetas, quinquenios y de
más devengos legales y reglamentarios.

Las ihstancias solicitando tomar parte 
en el referido concurso u oposición de
berán presentarse en el plazo de treinta 
dias hábiles a contar de la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de la presente convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publi
can íntegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Segovia, 13- de marzo de 1953.—-El Pre
sidente (ilegible).

7 7 7 -0 .

ZARAGOZA

C o n v o c a to r ia  para la provisión, por opo
sición libre, de seis vacantes de Practi
cantes de guardia de la Beneficencia Pro
vincial, con servicio en el Hospital Pro

vincial de Nuestra Señora de Gracia

Las plazas están dotadas con el haber 
anual de 9.700 pesetas o  el que legalmen
te íes corresponda, con arreglo a' la nue
va legislación de Administración Local.

Su provisión, por oposición, correspon
de al turno libre o de provisión no res
tringida, con reserva de una de dichas 
plazas para los comprendidos en el ar
ticulo 3.° de lq Ley de 17 de julio de 1947.

El plazo para solicitar dichas vacantes 
es el de noventa qías naturales, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
esta convocatoria en el BOLEIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes, debidamente reintegra- 
das y acompañadas de los documentos 
necesarios, habrán de dirigirse al ilustrt- 
simo señor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial y presentadas en la Se
cretaria General de la Corporación den
tro del plazo señalado.

Los documentos necesarios, ejercicios, 
programa y demás particulares están pu
blicados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 61, de fecha 16 de mareo 
del corriente año. el qué podrá ser soli
citado por aquellas personas a quienes 
interese, de la imprenta del Hogar Pig- 
natelli, previo abono o  remisión de dos 
pesetas por ejemplar.

Lo que se hace público.para general 
conocimiento.

Zaragoza, 23 de marzo de 1953.—El Pre
sidente, Fernando Solano,

778—0.
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CORPORACION ADMINISTRATIVA 
«GRAN VALENCIA»

B a s e s  p a r a  i a  p r o v i s i ó n  d e l  c a r g o  
d e  S e c r e t a r i o

1.a Se anuncia concurso para la "pro- 
visión^del cargo de Secretario de la Cor
poration Administrativa «Gran Valen
cia», entre Licenciados en'Derecho, ma
yores de veinticinco años, con buena con
ducta y sin antecedentes penales.

2.a Será mérito preferente poseer el 
concursante el título de Secretario de Ad
ministración Local de primera categoría, 
obtenido por oposición y con más de diez 
años de servicies efectivos en dicho car
go, sin nota desfavorable.

3.a La Corporación apreciará discrecio
nalmente y en conjunto los ^ernás méri
tos de los concursantés, nombrando al que 
considere más idóneo para el cargo.

4.a Si se estimara conveniente, la Cor- 
porarltión podrá acordar la práctica, de 
ejercicios complementarios que sé juzga
rán por el Tribunal nombrado al efecto.

5-a El sueldo anual será de 22.727,27 
pesetas,- más dos pagas extraordinarias en 
18 de julio y Navidad, sin perjuicio de 
los aumentos que el Consejo General pue
da acordar, con aprobación de la Supe
rioridad, para los años sucesivos.

6.a En materia de quinquenios, pagas 
extraordinarias, casa habitación y demás 
beneficios económicos, el nombrado no 
tendrá más derechos que los expresa
mente establecidos en la legislación es
pecial de «Gran Valencia» y en los acuer
dos que él Consejo General pudiera adop
tar para suplirla.

7.a El cargo de Secretario de la Cor
poración Administrativa «Gran Valencia» 
es incompatible con todo otro retribuido 
por el Estado, Provincia o Municipio, em
presas concesionarias de servicios públi
cos o  de servicios análogos a los provin
ciales y municipales.

8.a El Secretario nombrado no podrá 
intervenir como abogado en ninguna re
clamación administrativa, económico-ad
ministrativa ni judicial contra los Ayun
tamientos que formen parte de la Corpo
ración.

9.a La Corporación se reserva la fa 
cultad discrecional de declarar desierto 
el concurso.

El plazo para presentar instancias soli
citando tomar parte en el concurso será 
de treinta días, coñtados desde el siguien
te al de la inserción de cote anuncio en 
los periódicos oficiales.

Los solicitantes que no pertenezcan al 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Admi
nistración Local deberán acompañar a su 
instancia los documentos siguientes t

1.° Certificación de nacimiento, legali
zada cuando con arreglo a la legislación 
vigente proceda.

2.° ' Testimonio notarial, legalizado en 
los mismos casos, del título de Licenciado 
en Derecho.

3¿° Certificado de antecedentes penales. 
4/> Certificado de buena conducta ex

pedido por la Autoridad municipal de la  
residencia del concursante.

5.° Documento que acredite la adhe
sión del solicitante al Movimiento Nacio
nal. * .

6.° Los documentos acreditativos de 
méritos o servicios especiales que - el soli
citante considere conveniente alegar para 
tomar parte en el concurso.

7.° Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente.de la Comi
sión Ejecutiva de la Corporación «Gran 
Valencia»,, y se presentarán durante las 
horas de oficina, en la Secretaría de la 
misma, sita en el Palacio Municipal de 
la Alameda.

.8.° .Los concursantes que pertenezcan 
ál Cuerpo Nacional de Secretarios’ de Ad* 
ministra ción Local, primera categoría, 
bastará con que acompañen a su instan

cia Hoja de Servicios debidamente certi
ficada. 

Valencia, <12 de marzo de 1953.— El 
Presidente dé la Comisión Ejecutiva.

2.530—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALICANTE
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente de este Excmo. Ayuntamien
to, adoptado en sesión qe 5 de enero del 
corriente año, y de conformidad con lo 
prevenido en la segunda disposición tran
sitoria del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 de mayo 
de 1952, y con arreglo a las Bases apro
badas por S. E. el 19 del propio mes de 
enero, se convoca concurso restringido 
para proveer en propiedad las seis pla
zas que se detallan a continuación:

Personal Técnico
Un-Jefe de Laboratorio y de los servl- 

.cios farmacéuticos, con 15.000 p e s e t a s  
anuales.

Personal Técnico auxiliar
Un Perito Industrial, con 11.000 pesetas 

anuales.
Un Delineante, con 10.500 pesetas anua

les.

Personal de Servicios especiales
Ün/Guardia municipal, con 8.000 pe

setas anuales.

Personal subalterno (Vías Públicas)
Dos Peones, con 8.000 pesetas anuales, 

cada uno.
Los aspirantes deberán estar cubriendo 

con carácter interino la plaza a que as
piren, contando con más de cinco años de 
servicio^ consecutivos a este excelentísi
mo Ayuntamiento.

Las .instancias se presentarán en la Se
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante-, el plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las Tribunales calificadores se consti
tuirán con arreglo ;a lo prevenido en el 
Reglamento; de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952.
. Los ejercicios de examen de aptitud, se 
celebrarán en el Palacio Municipal, en fe

cha y hora que será señalada con diez 
días naturales de antelación al de su co
mienzo, una vez transcurridos dos meses 
desde el día siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO.
. Las demás condiciones, figuran, de mo

do detallado, en él húmero 29 del «Bole
tín Ofi*cíal»: de la : provincia, correspon
diente al día 5 de febrero último. ,

Alicante. 13 de marzo de 1953.—El Al
calde, Francisco Alberola Such.—P. S. M., 
el Secretario, José García Sellés.

645—0

BAYUBAS DE ABAJO (SORIA) 

S ub asta  de r e s in a s

Conforme determina la Orden del Mi
nisterio de Agricultura. de 31 de enero, 
último, y después de ser declarado este 
asunto de urgencia por la Corporación 
Municipal que presido, en consecuencia 
con lo dispuesto en el artículo 19 del 
novísimo Reglamento de contratación de 
las Corporaciones locales, de 9 del catado 
enero, se saca por segunda • vez, por ha
ber quedado la primera desierta, por .fal
ta de Jicitación, en pública subasta libre 
el. aprovechamiento de resinación * de 
81.401 pinos a vida y 5.163 pinos á muer
te en el monte pinar, número 55 del Ca
tálogo,  y  de la pertenencia de este Muni

cipio, y durante el año forestal 1952 53, 
sirviendo de base a la licitación la can
tidad de novecientas ocho mil trescien
tas ochenta y siete pesetas cincuenta y 
cinco céntimos (908.387.55), que cor: 
ponde a un precio unitario de 10,19 pesetas 
pino a vida y 15,285 pino a muerte, co
rrespondiendo a este año la quinta enta
lladura.

La subasta tendrá lugar a las once ho
ras de la mañana del día que corres
ponda, transetirridos que sean diez ch.is 
hábiles, contados a partir del siguiente 
día al en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y se celebrará <?n 
esta Casa Consistorial, bajo la Mesa com. 
puesta por el señor Alcalde que suscribe 
o quien legalmente le sustituya, un Con
cejal de la Corporación y el Secretario 
de la misma,, que dará fe del acto por 
precepto reglamentario.

A esta segunda subasta podrán concur
rir cuantos industriales se hallen en po
sesión del certificado de industrial resh 
dero, cualquiera que sea la comarca que 
él tenga asignada, y no estar inclino 

: en las incapacidades o incompatibílid.i- 
; des que determinan los artículos cuarto 

y quinto del Reglamento de contrata
ción de las Corporaciones locales. -

Las proposiciones, con arreglo a l ' nio- 
delo que al final se inserta, serán presen
tadas en la Secretaría de este Aylinta- 
minto, encargada .de la recepción de las 
plicas, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta las once heras del anterior 
hábil señalado para esta subasta, acom
pañadas del depósito (resguardo) . proviT 

' sional y de una declaración 'jurada en lá 
que el licitador afirme bajo su responsa
bilidad no hallarse comprendido én nin
guno de los cases de incapacidad e in-:

• compatibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto ya citados (art. 3 0 ) / las 
cuales se hallarán reintegradas con " tim
bre de 4,75 pesetas, acompañando tarh- 
bién el certificado de industrial resinero 
o testimonio notarial del mismo, y si 
concurre en nombre de tercera persona 
o entidad, justificará su personalidad con 
poder debidamente bastanteado por un 
Letrado con ejercicio en Soria.

El depósito o fianza provisional a cons
tituir equivaldrá al 2,50 por 100 der tipo 
de tasación, que importo 22.709.65 pese
tas, y podrá hacerlo efectivo eh la forma 
que determina el artículo 75 del hitado 
Reglamento de contratación (art. $2). La 
fianza definitiva será, en todo casó, el 
doble de la provisional antes citada; cles- 

■ de luego, al tipo de adjudicación (árticu- 
: lo 82 citado).

Los pliegos de condiciones facultativas
* y económicas que han de servir dé base 
: a esta subasta se hallan de manifiesto

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el momento mismo de la. subasta*

: y en lo que en ellos no se halle previs
to. se estará a cuanto dispone el noví
simo Reglamento de contratación de las 
Corporaciones"locales, antes mencionado.

Es de advertir que este contrato se 
entiende a riesgo y véntura para e í -ad; 

: judicatario. (art. 57).
Serán de cuenta del adjudicatario, del 

aprovechamiento los gastos de inserción 
i de anuncios, reintegro del expediente, de- 
‘ rechos reales, honorarios, gestión técnica, 

impuesto que tiene establecido la exce
lentísima Diputación Provincial, gastos 

i de escrituras y cuantos haya establecidos 
; para esta clase de contratos o -se esta*
: blezcan en lo sucesivo.

Si esta segunda subasta quedara de
sierta; la tercera tendrá lugar a los diez 

; siguientes hábiles, contados desde '-el. día 
posterior a la celebración, con la rebaja' 

: que . acuerde el Distrito Forestal dfc So
ria, a las once horas y en las mismas
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condiciones y requisitos que en esta se
gunda. 1

Bayubás de Abajo, 13 de marzo de 1953. 
El Alcalde, Agapito de Pablo.

Modelo de proposición

Don ...........  mayor de edad, vecino de
 .......... provisto del certificado de indus
trial resinero número ...... . en nombre y
representación de ...........  conforme acre
dita con poder bastante, enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ....... , fecha
 de 1953. para la enajenación del
aprovechamiento de resinación del mon
te Pinar, numeró 55 del Catálogo, así co
mo el del contenido de los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de servir de base a la licitación, se com
promete a la ejecución del mencionado
aprovechamiento por la cantidad d e  .
pesetas (en letra;.

Bayubas de Abajo, ....... de ........   1953.
El llcítador,

' 2.277—O.

CABEZON DE LA SAL

A los treinta días hábiles de aparecer 
Inserto el correspondiente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y su 
hora de las doce, tendrá lugar en esta 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Delegado y con asistencia 
de otro miembro de la Corporación, la 
apertura de pliegos para la adjudicación 
de la subasta de obras de construcción 
de doce viviendas protegidas con tres al
turas y cuatro viviendas por planta, con 
sujeción al proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativo-jurídicas, que estarán de manifies
to al público en la Secretaría Municipal 
por espacio de ocho días, a efectos de 
oír reclamaciones, y posteriormente has
ta el día cte la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, en pliego 
cerrado, y a poder ser, lacrado, podrán 
presentarse todos los días laborables de 
diez a doce, uniendo el' resguardo que 
acredite el depósito previo en la Deposi
taría municipal del importe del 5 por 100 
de la subasta, en metálico o  valores. Tam
bién son admisibles para constituir las 
fianzas provisional y definitiva las Cédu
las de Crédito Local, por tener legalmen
te la consideración de efectos públicos. 
Asimismo deberán unir los documentos 
que acrediten la identidad del licitador, 
su cdpacidad para concertar y los de ha
llarse al corriente en el pago de seguros 
sociales y demás obligatorios.

La subasta asciende en total a ía can
tidad de 608.197,82 pesetas (.seiscientas 
sesenta y ocho mil ciento noventa y siete 
pesetas con ochenta y dos céntimos), no 
incluyendo en esta suma el importe de 
honorarios de proyecto, qirección, Apa
rejador, etc., que los abonará el Ayunta
miento directamente.

El que resulte adjudicatario tendrá que 
elevar el importe del depósito al 10 por 
100 en la adjudicación definitiva.

El plazo de presentación qe pliegos, 
que habrá .de hacerse en la Alcaldía, ter
minará veinticuatro horas aptes de la 
señalada para su apertura.

El importe d‘e las obras se irá hacien
do efectivo al contratista a medida que 
el señor Arquitecto-Director extienda las 
oportunas certificaciones y éstas sean 
aprobadas. ,

Lo que se hace público a los efectos 
de los artículos 312, 313 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local y 21 y si
guientes del Reglamento de Contrata-' 
ción.

Cabezón dé la Sal. 18 d& marzo de 1953. 
El Alcalde, José Luis Sánchez,

[ Modelo de proposición

Don  vecino d e  ha examinado
las condiciones a que ha qe ajustarse la 
subasta y ejecución de las obras de doce 
viviendas protegidas en la villa de Cabe
zón de la Sal, y aceptándolas en todas 
su- partes, se compromete a ejecutarlas 
en la cantidad ¿e ••••.. pesetas ten letra).

(.Fecha y 'firma.;
744-0.

CORDOBA 

Fomento extraordinario 

E d icto

De conformidad con lo resuelto por él 
E::cmó. Ayuntamiento pleno, en sesión ce
lebrada el día 15 de junio dé 1951, con
vocas la contratación, mediante subasta 
pública, de las obras de pavimentación de 
la calle Felipe II, bajo el tipo de tres
cientas noventa y cuatro mil novecientas 
setenta y ocho pesetas con diez céntimos, 
cuyas obras deberán quedar terminadas 
en el plazo de noventa días, contados des
de las cuarenta y« ocho horas siguientes 
a la fecha de formalización del contrato, 
medíante escritura pública.

tEl proyecto, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el expediente quedan desde hoy de 
manifiesto en la oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaría Municipal, 
en donde pueden examinarse, eii las ho
ras de oficina, por cuantas personas de
seen tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para interesarse 
en la subasta se fija en la cantidad de 
once lil ochocientas cuarenta y nueve 
pesetas con treinta y cuatro céntimos, 
cuya garantía se convertirá por el rema
tante en definitiva, elevándola a la su
ma de veintitrés mil seiscientas noventa 
y  ocho pesetas con sesenta y ocho cénti
mos. Estas garantías habrán de consti
tuirse según disponen los artículos 75 
76 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, en metálico, en 
valores públicos emitidos por el Estado 
español y el Banco de Crédito Local de 
España y en créditos reconocidos y liqui
dados por esta Corporación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, y su 
entrega, en pliegos cerrados, en la forma 
y con los requisitos que determinan las 
reglas segunda y quinta del artículo 31 
del Reglamento ya citado, se verificará, 
en unión del resguardo de la garantía 

•provisional, de los documentos que acre
diten hallarse dado de alta en la contri
bución industrial correspondiente y de la 
declaración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no encontrarse 
comprendido’ en ninguno de los casos de 
incompatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto de tan repetido Re
glamento, aue se, presentarán por senara- 
do en la oficina de Fomento Extraordina
rio de la Secretaría de este Concejo, du
rante el transcurso del plazo de veinte 
días hábiles, o sea, hasta el anterior al 
en que haya de efectuarse el concursó, y 
en horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi autoridad o Conce
jal en quien delegue, en el despacho ofi

c ia l  de esta Alcaldía, a las doce horas 
del día posterior al en que expire el pla
zo de los veinte hábiles por que se anun
cia esta subasta, a contar desde el siguien- 
al en que aparezca inserto el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en los números dos y tres del ar
tículo 25 del Reglamento de Contratación 
ya citado.

Córdoba, 14 de 'm arzo-de 1953.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de .........   con domicilio

en la calle ......., número ..., enterado del
provéelo, presupuesto, cuadros de precios 
y pliegos de condiciones referentes a las 
obras de pavimentación de la calle Feli
pe II, se obliga y compromete a llevar a 
cabo mencionadas obras, con sujeción es
tricta al estudio facultativo y cláusulas 
que regulan la ejecución de las mismas, 
en la suma de ......  pesetas (aquí'la pro
posición, admitiendo o mejorando el tipo 
fijado ', declarando, a los efectos proce
dentes, que las remuneracioneo mínimas 
de los obreros que en estas obras se em
pleen habrán de percibir por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina^ 
rías serán'las siguientes (aquí se deter
minará con claridad y separación, oficios 
y categorías, el jornal mínimo para la 
jornad * de ocho horas y para las que 
con carácter extraordinario, si llega el 
caso, trabajasen). Se compromete tam
bién a utilizar en e-úos trabajos obreros 
parados e inscritos en la oficina de Co
locación Obrera de esta ciudad, y a sa
tisfacer al Organismo correspondiente las 
cuotas de subsidio familiar y retiro a 1-a 
vejez' y cuantas otras le afecten por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
648—O.

HELLIN (ALBACETE)
En ejecución de lo acordado por el Ayun

tamiento Pleno en sesión del día 9 del 
actual mes de marzo, y habiéndose 
cumplido lo dispuesto en el artículo 
312- de la vigente Ley de Régimeií 
Local sin que se hayá producido re
clamación alguna, por el presente se 
hace pública la subasta de las obras de 
«Construcción de una piscina en el cam
po de-deportes Santa Ana», de esta-ciu
dad, con sujeción al proyecto aprobado 
vpor la Corporación, confeccionado por los 
Arquitectos don Adolfo Gil Alcañiz y don 
Arturo Mongrell López y a su pliego de 
condiciones económico - administrativas, 
bajo el tipo de tasación, a la baja, de 
setecientas diez mil quinientas nueve pe
setas con treinta y seis c é n t i m o s  
(710.509,36)-.

Las proposiciones optando a la subasta 
se presentarán en pliego cerrado, firma
das por el propio licitador o por persona 
que legalmente le represente por medio de 
poder notarial bastante, extendidas con 
arreglo al modelo oficial que al final se 
inserta, reintegradas con póliza del l i t a 
do de 4,75 pesetas, y acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui
do el depósito provisional del 5 por 100 del 
tipo de tasación. La entrega de los pliegos 
se hará en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los veinte días hábiles siguientes 
al en que se publique el anuncio de la 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las horas de diez a trece; 
y la apertura de lo-.; presentados se llevará 
a cabo en acto público, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las doce horas 
del siguiente día hábil al en que termine 
el plazo de admisión' de proposiciones, pre
sidido por el señor Alcalde o el Concejal 
en quien delegue, y asistiendo el Secreta
rio del Ayuntamiento, que dará fe.

Las obras que se subastan se ejecuta
rán en el plazo de cuatro meees.

Seráns de cuenta del adjudicatario el 
reintegro del expediente de subasta, los 
gastos de su anuncio y celebración y los 
impuestos que estén creados o puedan 
crearse durante la vigencia del contrato, 
que lo afecten.

Para lo no previsto en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas, regirán el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, las disposicio
nes aplicables a la Administración géne- 
ral del Estado, y en su defecto, los pre
ceptos pertinentes del Derecho privado.

El proyecto técnico d£ las ooras y los
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pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días laborables, 
y a las horas de diez a trece, desde la 
publicación de este anuncio hasta la vis- 
pera de la celebración de la licitación

Hellín, 17 de marzo de 1953.—El Alcal
de, P. Alonso.

Modelo de proposición

Don ...........  mayor de «edad, vecino
de ............   de la provincia de    en
nombre propio (o como apoderado legal
de ...... ), teniendo capacidad legal para
contratar y no estando comprendido en 
ninguno d e 'los  casos de incapacidad ni 
incompatibilidad que enumeran los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de los días 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en 'pública 
subasta, de las obras de «Construcción de 
una piscina en el campo de deportas mu
nicipal Santa Ana», de Hellín, se compro
mete a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y c o n d i c i o n e s  por la cantidad
de ..........  pesetas ......... céntimos, lo que
supone una baja de ..........  pesetas del
tipo de tasación. *

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y cate
goría que empleen en .las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extraor
dinarias. no sean inferiores a los fijados 
por las disposiciones vigentes. ¡

Acompaña a esta proposición el res
guardo de haber constituido la garantía 
provisional del 5 por 100 del tipo dé ta
ca ción.

(Fecha y firma' del proponente.)
'0 7 9 —O.

ICOD DE LOS VINOS 

S e c r e t a r í a

S ubasta

En virtud de acuerdo adoptado por este 
Ayuntamiento pleno en sesión del día ‘17 
de- febrero último, se anuncia pública su
basta de las obras de pavimentación y 
otras de urbanización de la calle de San 
Agustín, de esta ciudad, con arreglo a 
proyecto redactado por el Arquitecto don 
Tomás Machado y Méndez Fernández d? 
Lugo.

Dicha subasta se verificará con todas 
las formalidades establecidas en el noví
simo Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, fecha 9 de ene
ro último.

.El tipo de licitación es el de quinientas 
veintiocho mil ochocientas treinta pese
tas con cincuenta y seis céntimos, canti
dad a oue asciende el respectivo presu
puesto ae contrata. Be hará toda propo
sición, o admitiendo dicho tipo o mejo
rándolo lisa y llanamente, comprometién
dose el licitador a realizar las obras por 
ima cantidad alzada.

Podrá acudirse a la licitación por sí 
o  en representación autorizada de otra 
persona o  de cualquier Sociedad.

•El licitador que concurra en representa
ción de otro o de cualquier Entidad, que 
no ha de hallarse incurso en ninguna le 
las causas enumeradas en Jos artículos 
cuarto y quinto del citado Reglamento, 
deberá acompañar a la proposición copia 
del poder o documento que acredite su 
personalidad para gestionar en nombre 
de su representante o poderdante; docu
mento o poder que deberá ser bastan- 
teado, a costa del licitador, por cualquier 
Letrado ejerciente en esta ciudad.

Para la simple presentación de plicas

no se necesitará acreditar personalidad 
alguna.

Las proposiciones para optar a la su
basta deberán ser redactadas conforme al 
modelo que se pone al final del presente 
anuncio, extendidas en papel del timbre 
del Estado de sexta clase y reintegradas 
con un sello municipal de 1,50 pesetas, y 
presentadas, en día. hábil, y durante las 
horas de oficina, en la Secretaria de ia 
Corporación, en sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de las obras de 
pavimentación y otras de urbanización de 
la calle de San Agustín.»

El plazo para la presentación de las 
proposiciones quedará iniciado con la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
letín Oficial» de la provincia —primer pe
riódico oficial en que se inserte—, y con
cluirá el último día hábil anterior al en 
que haya de tener lugar la apertura de 
las plicas.
. Los licitadores habrán de constituir la 
fianza o garantía provisional de diez mil 
quinientas setenta y seis pesetas con se
senta y un céntimos, equivalente al dos 
por ciehto del presupuesto de la obra, 
que deberá ser elevada por el que resulte 
adjudicatario, para dejar prestada la de
finitiva, al cuatro por ciento de la. canti
dad en que quede el remate, constituyen
do, además, en su caso, la garantía com
plementaria de que trata el número 5 d-! 
artículo 82 del . susodicho Reglamento de 
Contratación. Ambas • garantías podrán 
ser constituidas en metálico o valores, 
emitidos por el Estado español o el Ban
co de Crédito Local de España. La fian
za provisional, en metálico o valores, po
drá consignarse en la Caja Municipal o 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales; la garantía definitiva, en 
cualquiera de las Cajas anteriormente ci
tadas, pero precisamente dentro de la 
provincia.

A cada proposición se acompañará el 
documento quqe acredite la constitución 
de la garantía provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ya ci
tados artículos cuarto y quinto del men
cionado Reglamento.

El acto de la apertura de pliegos, que 
será público, se celebrara en el Salón de 
Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento, a 
las once horas del día siguiente hábil *.1 
en que se cumplan veinte días, también 
hábiles, a contar del que siga al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ante una 
Mesa integrada por los Sres. Alcalde Pre
sidente, o Concejal en quien delegue, y 
Secretario’ de la Corporación, el que dará 
fe del acto.'

El plazo para la ejecución de las obras 
será el de dieciocho meses, contados des
de el día siguiente al de la formalización 
del contrato, procediéndose, una vez ter
minadas las mismas, a su recepción pro
visional, empezando a contarse desde este 
momento el plazo de garantía, que será 
el de doce meses.

El imnorte de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista mediante certifi
caciones mensuales autorizadas por el Di
rector técnico de aquéllas, con cargo a 
las consignaciones figuradas en los Pre
supuestos extraordinarios a bas* del Em- 

f préstito y de anortación del Cabildo In
sular de Tenerife, con cargó al arbitrio 
«ad valorem» de mercancías.

Los pliegos de condiciones, Memoria, 
proyecto, planos y demás antecedentes re
lativos a la subasta se hallarán de mani
fiesto en el Negociado de Fomento de esta 
Secretaría Municipal, desde la once a las 
trece horas, todos los días laborables que 
median hasta el de la fecha de la licita
ción, pudiendo ser examinadas y copiados 
por cuantos personas lo deseen.

Para el abono al contratista del total 
importé de las obras objeto de la subasta 
existe crédito suficiente en los Presupues
tos extraordinarios anteriormente aludi- 
dos. ,

Modelo de proposición

Don ..., vecino de..., con domicilio en 
..., (en su caso, en representación o co
mo apoderado de ...), enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO fecha..., relativo a la su
basta de las obras de pavimentación v 
otras de urbanización de la calle de 
San Agustín, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las 'mismas, con 
sujeción estricta a las correspondientes 
condiciones económicas y facultativas, por 
la cantidad de... (se escribirá en letra i.

(Fecha y firma.)
Icod de los Vinos, provincia de Teneri

fe, a 2Í de marzo de 1953.—El Alcalde 
(ilegible). .

767—0.
MALAGA

El Excmo. Ayuntamiento de Málaga sa
ca a concurso público la adquisición de 
un camión de «Primera salida», con des
tino al Servicio Municipal de Incendios, 
siendo* el tipo de licitación de 376.419 pe
setas.

El concurso se celebrará en el despacho 
de la Alcaldía, a las doce horas del si
guiente hábil a aquel, también laborable, 
en que se cumplan tres meses de l a p u -  
blicación de este anuncio ¿n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Policía Urbana de este ex
celentísimo Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, acompañándose recibo 
de haber constituido depósito consisten
te en el cinco por ciento del tipo de li
citación

Los pliegos de condiciones administra* 
tivas, técnicas y facultativas y demás do* 
comentos originales se encuentran de nía* 
nifiesto en el expresado Negociado, todol 
los días hábiles, de diez a una de la ma
ñana.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga, 23 de marzo de 1953.—El Al
calde, Pedro Luis Alonso Jiménez.

766—O. 
MARTOS

El Alcalde de Martos,
Hace saber; Que de conformidad' con 

lo establecido en el artículo 24 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952* 
queda rectificado el edicto aparecido en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 74, de fecha 15 de marzo de 1952,. 
en el sentido de que el plazo para pre
sentación de instancias y documentos pa
ra tomar parte en el concurso para • la 
provisión en propiedad de dos plazas de 
Jefe de Negociado entre Oficiales de este 
Ayuntamiento no es el de un mes y sí 
el de treinta días hábiles, contados a par
tir del día 16 qe marzo citado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Martos, 21 de marzo de . 1953.—El Al
calde (ilegible).

729—0.

SORIA

Teniendo concedido este Ayuntamiento 
el aprovechamiento de 5.322 pinos en píe, 
procedentes del monte de propiedad par
ticular denominado «Sobaquillo», s e - a n u n 
cia subasta libre, con arreglo a las nor
mas vigentes, la enajenación del mismo, 
cuyo estudio técnico es el siguiente;

4.125 pinos albares, con una cubicación 
aproximada de 1.727.662 m. c! de madera; 
27,585 m c. leñosos de tronco y 172.766 me
tros cúbicos de leñas de copas; 228 pinos
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negrales sin resinar, con ana cubicación 
de 424,335 rn e de madera, 0,489 m. c. le
ñoso? de tronco y 9.238 m. s. de leñas de 
copas y 969 pinos negrales re$inados;.-con 
221,301 m. c. de madera, 5.986 rn. c. le
ñosos de tronco y 55,325 m- c. de leñas 
de ‘copas.

Estando comprendido este aprovecha
miento en el grupo primero, sólo podrán 
aptar. a su adjudicación los poseedores d- 
certificado profesional de la clase A, B 
o C, ysicndo requufiio indispensable acom
pañar el mismo a la proposición en unión 
de la hoja de compra anexa que se desee 
utilizar, documento que acredite la cons
titución de la garantía provisional exi
gida y declaración en la que el licitador 
aíirme, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por los 
artículos cuarto y quinto del nuevo Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes locales.

El tipo de tasación que servirá de base 
para la subasta es el de 995.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, a las doce de su mañana, 
el siguiente día hábil al en que terminen 
los veinte dias, también hábiles, contados 
a parti;: del siguiente al de la fecha d£l 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO en 
que aparezca, este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 4,70: 
pesetas, se entregarán en sobre . cerrado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,--, 
de diez de la mañana a una de la tardé, 
los dias laborables, hasta la ;víspera del' 
señalado para su celebración, debiendo.- 
constituir un depósito provisionalequiva-, 
lente al 4 por 100 del tipo de Tasación en 
Depositaria municipal y, en caso de a d ju 
dicación, la garantía definitiva que haya 
de prestar el adjudicatario se fijará con. 
arreglo a io preceptuado en el artículo 82 
del citado Reglamento de Contratación 

, municipal-- • -• •;•••• - .. . : ..... .
El pliego de condiciones per el • que se 

regirá la ejecución del aprovechamiento 
se halla de manifiesto en el Negociado de 
Montes del Ayuntamiento a disposición de 
ios licitadores.'

El adjudicatario vendrá obligado a cer
car cen alambrada', con 1.540 estacas, una 
superficie de 4.620 metros lineales de pe
rímetros siendo de su cuenta e.l pago del 
presupuesto para reconocimiento de la fin 
ca en que se concede, la corta, que ás- 
ciende a '5.879,95 pesetas, que ingresará en 
las oficinas del Distrito Forestal; importe 
de los anuncios, honorarios del señor No
tario pa.a la formalización del contrato, 
reintegros del expediente, canon estable
cido para la madera, accidentes de traba
jo. seguros- sociales actualmente existen
tes o .que puedan surgir m ientras dure 
la explotación del aprovechameinto y otros 
imprevistos, asi como el cupo de traviesas 
fijado que deberá entregar a R. E. N. F. E.

Soria, 16- de marzo dé 19553.—El Alcal
de óiegiblé).

Modelo de proposición

Don .../de ... años de edad, natural 
de provincia de con residencia qn..., 
caHe'-'cb número ..., en: representación 
de lo cual acredita con en posesión 
deF certificado profesional de la clase ..., 
número ..., en relación con la subasta 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
pró'vjhcia de ..., fecha .... en el fnonte ..., 
de la pertenencia-de .♦.. ofrece la cantidad 
de *'.,y pesetas. . ' ; ^

Á ios efectos dé la adjudicación quq‘pu
diera,;. hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y rip- 
ja> 4 q compras hú m ero '...,• de las. rélati- 
vaséál mismo, cuyas características, en re
lación con la "subasta dé referencia, ¿óh 
lás siguientes:

'a ) ,: Capacidad-.máxima de adquisición 
relativa a la hoja d.es compras presen
tada.

• • b) Saldó existente en la hoja de-com
pras en el .día de la fecha de subasta

... a ... de ... de 19...
El interesado,

706-0.

V  I  G O

Provisión de la plaza de Jefe de la  
Policía Municipal

Se anuncia Concurso-oposición para la 
provisión en propiedad de la menciona
da plaza, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Podrán concurrir a esta convoca
toria los militares españoles procedentes 
del-Ejército, Guardia Civil o Policía Ar
mada, con categoría de Jefe y con ap
titud física pa.ra el desempeño del cargo.

2.a Acompañarán a su solicitud cuan- , 
tos justificantes de méritos* estimen per
tinentes, demostrativos de su capacita
ción para dicho cargo y actuación profe
sional militara .

3.a El plazo de la admisión de solici- . 
ludes es de treinta oias hábiles, conta
dos, desde el-siguiente a la. publicación ' 
de la presente convocatoria en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

4> L a s  instancias, reintegradas* y 
acompañadas de los documentos referi
dos, serán dirigidas al limo. Sr. Alcalde 
de VigQ y presentadas, en él Registro de 
entrada, de documentos de este Ayunta
miento, en días hábiles, ' dentro del pla
zo. señalado • y hóras de once a; catorce. .

•5.** La plaza de Jefe de la.Policía Mu
nicipal,. -que ;se cubrirá en este ConcuVso- 
examen, dotada con la gratificación d e s 
once mil pesetas1 y demás' emolumentos 
que puedan corresponder a los funciona
rios municipales.

6.a Para aquel en quien recaiga el 
nombramiento, caso he hallarse en acti
vo.' SeTá * requisito iñdispeñsa ble" cé'sáL éfi ' 
su 'actividad y pasar a la situación de 
disponible^qluntario u otra situación en 
la que no ' exista incompatibilidad en 
cuanto a asignación y funciones, con el 
fin  de que” pueda consagrarse íntegrámen- 
al cargo para el que se a designado.

-7.a Finalizado el plazo de presenta
ción de solicitudes, esta Alcaldía convo
cará en plazo ..no inferior a dos meses 
a los aspirantes que hubiesen sido admi
tidos en la. presente, convocatoria,, para 
realizar uñ ejercicio- escrito durante 
treinta minutos, que versará sobre una . 
de las siguientes materias:

a) Función de manco y medios de 
obtener su efectividad, con la subordi
nación debida y colaboración adecuada.— 
Cuadros intermedios de mando: su fun
ción inspectora. ’

b) Toponimis *de la ciudad de Vigo.— 
Distribución de los guardias dentro' de 
un número total* aproximado, de 170 a 
200, para la* prestación del servicio or-'. 
diñaría de policía.

c> El guardia en ;la  calle; su compor
tamiento en general; colaboración con 
les Institutos armados.

d) De los • delitos \en que pueden in
currir los miembros de la Policía Muni
cipal. *

e) Conocimientos, generales de las 
Ordenanzas de Policía y exacciones mu
nicipales; breve : idea d$ la Legislación, 
municipal, dependencias municipales y 
servicios,'

D De la Policía'-Municipal como au
xiliar dp la Administración de Justicia.

g) I?e los servicios de Policía de T rá 
fico; Urbana, Rural :y\ Nocturna; 'servi
cios en materia d e  abastos,

8.a Term inadq e l plazo cohcecfido pa
ra el .dqsarroir0 • dei ejercicio escrito, se 
llamará a cada uno ele los 'concursantes 
para que en presencia del Tribunal con
testen-á.-las preguntas que :se formulen 
relacionada? con. los apartados anteriores.

9.a El limo. Sr. Alcalde Presidente, 
entre los declarados apto.s por el Tribu
nal que designe, y en virtud de las fa 
cultades qiie le concede:; c-1 artículo 323 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
apreciará discrecionalinente los méritos 
alegados por los aspirantes y procedará 
al nombramiento en propiedad de quien, 
¿v su juicio, reúna las mejores condicio
nes'para el desempeño del cargo, y esti
mará como mérito preferente el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficien
cia plaza igual en. este o en otro Ayun
tamiento.

10. El Tribunal calificador do los mé
ritos y ejercicios de los aspirantes estará 
constituido en la forma que • determina 
el artículo 251 del Reglamento de Fun
cionarías de Administración Local.

Lo que se hace púbfico para general 
conocimiento.

Vigo, 11 de marzo de 1953Í— El Alcal
de (ilegible,).

724— 0.

' U N IV E R S ID A D  DE G R A N A D A  

Secretaría G en era l.

Habiendo sufrido extravio el titulo de 
Licenciado e'n Derecho expedido por la 
Superioridad a favor ae don Diego Pala
cios Casado con fecha 5 de julio de. 1930. 
apareciendo registrado al folio. 5fi núme
ro .429, de la Subsecretaría oel Ministerio 
de Educación Nacional y al folio ‘37, nú
m ero 899. en. esta Universidad, esta Se
cretaria Gene-Tal. en virtud de.-Ore en del 
pExcmo. Sr. Rector'.Magnifico, lo hace pú- 
•biieo por término de treinta días para 
oír reclamacicnés, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 2 'dé agostó de 
1938 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 16). '

Granada, 13 de marzo de 1953.—El Se-» 
cretário general " úlegibíe); •• 153—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E E S P A Ñ A

Extraviado resguardo de depósito nú* 
rpero A. 223.439, de pesetas nominales 
o.tiOO, en Amortizadle 4 por 100, emisión 
1§51, a favor de Miguel y doña Cirila 
Clemente Fuentes, se expedirá duplicado, 
según determinan los artículos 4.° y 42 
del Reglamento de este Banco, salvo re
clamación de tercero, notificada al Esta
blecimiento dentro del plazo de un mes, 
desde la publicación de este anuncio, que
dando él Banco -exento de toda responsa
bilidad.

M ’adrid, 3: de marzo de 1953.—El Secre
tario  general, Alberto de Alcocer.
; 2.671— P.

COFRADIA S IN D IC AL DE PESCADO-
 RES DE T A R IF A

S u b a s t a

.Declarada desierta la anterior subasta 
•para la enajenación del camión CA-5389, 
marca «Ford»,, se anuncia nuevamente 
po f. el tipo- de licitación de cincuenta y 
cinco mil pesetas, y tendrá lugar la su
basta en el domicilio social de esta En
tidad, calle Gúzmán el Bueno, 13-15, al 
.cumplirse los quipee días naturales de la 
.^publicación de -este anuncio en el BOLE- 
IT IN  OFICIAL* DEL ESTADO, durante cu
yo  1 plazo podrán presentarse los pliegos 
d e  • proposición. En la Secretaría de la 
Cofradía se encuentra, a disposición de 
:qútenes desearen examiñarlo, el pliego de 
‘condiciones." '

Tarifa, 20 de mai^zo de 1953.—El Pa
trón Mayor, Antonio Peralta Blanco.

146—P.
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BANCO GUIPUZCOANO

Ha sido comunicado a este Banco el ex travío  de los siguientes docum entos: .R esguardo d e ‘ depósito expedidos por el mismo:Número P. C. 3.143, de fecha 12 de agosto de 1913, comprensivo de 50 acciones Banco de Chile.Número P. C. 7.574. de fecha 26 de ju n io  de 2920, de 6 acciones B anco de Ch!le.Núm ero P. C. 19.877, de fecha 2 de octubre de 1929, de dólares nom inales 1.500, A rgentino 6 por 100 1959.Número P. C. 20.393, de fecha 16 de abril de 1930, de pesos nom inales 2.500, A rgentino 6 por 100 1959.Núm ero P. C. 20.394, de fecha 16 ae. abril de 1930, de dólares nom inales 2.500, A ustralia  5 por 100 1955.Número P. C. 20.395, de fecha 16 de abril de 1930, de dólares nom inales 5-000, Noruego 5,50 per 100 1965.Número P. C. 20.396, d e  fecha 16 de ab ril de 1930, de libras nom inales 500, B rasil 5 por 10Ó 1898.Núm ero P. C. 20.397. de fecha 16 de ab ril de 1930, de libras nom inales 1.000, Uruguay 3,50 por 100 1891/92.Número P. C. 21.267, de fecha 12 de • m arzo de 1931. de dólares nom inales 1.000, 
D anés 4,50 por 100 1962.Número P. C. 33.238, de fecha 7 de septiem bre de 1950, c e  libras nom inales 516-2-0, Savings Bonds 3 por 100 1960/70.Núm ero 139.824. de fecha 12 ae  m arzo 
de  1947, de 16 acciones Sociedad N avarra 
de Industrias.Número 164.219, de fecha 31 de m arzo de  1952, de 28 acciones Cem entos Rezo- 
la, S. A. i

Núm ero 164.302, de fecha 2 de abril de 1952, de 55 acciones Cem entos Rezo- la, S. A.
Núm ero 156.414, de fecha 21 de octubre de 1950, de 42 acciones E lectra de .Viesgo, S. A.
Núm ero 90.373, de fecha 11 de octubre d e  1934, de 66 acciones serie A Banco de Vizcaya. •
Número 90.742, de fecha 2o de noviem bre  de 1934, de 12 acciones La Papelera Española, S. A.
Núm ero 152.399, dé fecha 27 de octubre de 1949. de 4 acciones H idroeléctrica Ibérica , S. A.
Núm ero 162.258, de fecha 17 de diciem bre de 1951, de 14 acciones H idroeléctrica Ibérica. S . , A.Núm ero 142.073, de fecha 2 de julio c e  1947, de 30 acciones B anco Híspano Am ericano.En consecuencia, se publica, el p resente  anuncio por u n a  sola vez pa ra  que el que se crea con derecho a reclam ación la  verifique den tro  del plazo de u n  mes, a  co n ta r ' de la  fecha de publicación de este anuncio, advirtíéndose que, tran scu rrid o  dicho plazo sin reclam ación dé tercero. se expedirán en sustitución nuevos resguardos, anu lando  los prim itivos y quedando él B anco exento de toda  responsabilidad.
S an  Sebastián, 16 de m arzo de 1953,
2.585—P,

C ONFITERIAS RENE, S. A,
JU N T A  GENERAL ORDINARIA

De conform idad con la  vigente Ley sob re  Régimen jurídico de Sociedades Anón im as y de los E sta tu tos sociales, se anuncia , en p rim era convocatoria, pa ra  ei d ía  22 de abril próximo, la J u n ta  genera l o rdinaria , que se celebrará en la sede social a las doce de la m añ an a  p a ra  t r a ta r  de los siguientes asuntos:1.° L ectura y aprobación, en su caso, 
de la  M emoria, balancé y cuen ta  de

didas y ganancias del ejercicio 1952-53. así como la propuesta de disiribución de beneficios e inform e em itido por los señores accionistas censores de cuentas.Estos docum entos estarán  a disposición de los señores accionistas en el domicilio social quince días an tes de la celebración de la Ju n ta , como previene el articu lo 110 de la citada Ley.
2.° Nom bram iento de censores de cuentas p a ra  el ejercicio 1953-54.3." Ruegos y preguntas y proposiciones presentadas por los señores accionista s  con arreglo a  la Ley y a los E statu tos sociales; y4.a Lectura y aprobación, en su caso, del acta de es ta  Ju n ta ,Tienen derecho de asistencia todos los señores accionistas que con tres días de anticipación a  la  fecha de la m ism a depositen en la C aja  social sus acciones, o  bien el resguardo acreditativo de su d e p ó s i t ’o en cualquier establecim iento bancario.Si la  Ju n ta  no pud iera celebrarse en prim era convocatoria, se reunirá  en se- 'g u n d a  en los m isinos lugar y hora del d ía 23 del propio mes de abril.Barcelona, treinta- y uno de m arzo de m il novecientos cincuenta y tres.—El Gerente, Antonio R eñé Padrisa.
838—P.

HILADOS FLUVIA, S. A.
T rafa lgar, núm ero 4

BARCELONA’
La Ju n ta  general ex traord inaria  dCxac- ciom stas. celebrada el día 21 del corriente, acordó la absorción por esta Com pañía ne ja Sociedad «Construcciones y Ma- quinaria. Sociedad Lim itada».Lo que se pone en general conocim iento, conform e a  lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régimen de Sociedades Anónimas.B arcelona/ 24 de m arzo de 1953.—El 

G erente ülegible).3.643—P. y 3.* 3-4-1953

PUBLICIDAD CID, S. A.
C o n v o c a t o r ia

El Consejo de A dm inistración de esta 
Sociedad convoca a Ju n ta  general ex tra o rd ina ria  de señores accionistas, que ten d rá  lugar en el domicilio social, calle de Caspe, núm ero 12, Barcelona, el vier-* nes día 24 de ab ril próximo, a  las dieciséis ho ras en prim era convocatoria, y si por fa lta  de núm ero no pudiera ce lebrar
se e l día 24, s® celebrará a  la  m ism a' hora y en el m ism o lugar el d ía  siguien
te, sábado, d ía  25 de abril.

El orden del día será el siguiente:
1." • M'emoria justificativa de la Ju n ta  general ex traord inaria .2.<> Propuesta  de l Consejo de Admin is trac ión  p a ra  m odificar los artículos tercero,, séptim o y ap artad o  10 del a rtículo 31. ’
La modificación de l a rtícu lo  tercero  se propone ac la ra r  y especificar el objeto social p a ra  inclu ir en el m ism o activ idades que específicam ente en cajan  en n u estra  Sociedad.
L a modificación del artícu lo  séptim o se propone usar los preceptos del a rticu lo 46 de la  Ley de Sociedades Anónim as, de 17 de ju lio  de 1951, sobre la  transm i- sibilidad de acciones.Y el ap a rtad o  10 del artícu lo  31 se propone hacer desaparecer la contradicción en tre  dos preceptos de nuestros Esta tu to s  actuales. ,

. Los señores accionistas que deseen asis tir a  la  Ju n ta  hab rán  de depositar en la C a ja  C en tra l de  la  Sociedad las

acciones o el resguardo justificativo cié S i depósito en algún Banco, lo m ás ta r de con seis días de anticipación a la fecha de la Jun ta .Barcelona, 3o de marzo de 1953.—El Secretario del Consejo de A dm inistración.
2 .860— P.

PUBLICIDAD CID, S. A.
CONVOCATORIA

. El Consejo de A dm inistración de esta Sociedad convoca a  J u n ta  general o rd inaria  de señores accionistas que te n drá lugar en el domicilio social, calle de Caspe, núm ero 12, Barcelona, el viernes día 24 de abril próximo, a las doce horas. en prim era convocatoria, y si por fa lta  de núm er0 no pudiera celebrarse el d ía 24, se celebrará a la m ism a hora y en el mismo lugar el día siguiente, sábado, cha 25 de abril.El orden dei dia será el siguiente:1.- Inform e de les señores accionistas  censores ae cuentas.2." Aprobación, si procede de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1952.3." Aprobación, si ha  lugar, de la gestión del Consejo de A dm inistración duran te  el propio ejercicio.

4:> P ropuesta del Consejo de Administración  sobre distribución de bene
ficios.

5.° Nom bram iento d e  censores d e  cuentas.Los señores accionistas que deseen asistir a la Ju n ta  habrán de depositar en la C aja central de la Sociedad las acciones, o el resguardo justificativo de su depósito en algún Banco, lo m ás ta rd e  con seis de anticipación a la fecha de la Ju n ta .Barcelona, 30 de m arzo de  1953.—El S ecretario  del Consejo de A dm inistración.2.859—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S. A.
P a g o s  d e  c u p o n e s  d e  a c c i o n e s  y  p a r t e s

DE FUNDADOR
E sta  Com pañía partic ipa que. en ejecución de acuerdos tom ados por la Ju n ta  general o rd inaria  qe accionistas en su reunión del 26 de marzo corriente, p rocederá, a  p a rtir  del 13 (\e abril próxim o, a l pago del cupón núm ero 40 de las acciones. a razón de 26,22 pesetas líquidas cada uno, como dividendo com plem entario del ejercicio de 1952, ^educido el im puesto de u tilidades correspondiente al to ta l dividendo de 13 por 100 acordado.Asimismo se pagará, a  p a rtir  de la mism a fecha, el cupón núm ero 13 de las parte* de fundador en circulación, a  r a zón de 6,18 pesetas líquidas cada uno, en las en tidades siguientes:E n M adrid y B arce lo n a : Banco C entral, Banco Exterior de E spaña y Banco de S an tander,
M adrid, 26 de m arzo de 1953.—El p r e sidente de l Consejo de Adm inistración.2.795—P.

SOCIEDAD AZUCARERA LARIOS, S. A.
MALAGA

A V ISO
Por acuerdo del Consejo de Adm inistración y orden de la Presidencia de la Sociedad Azucarera Larios, S. A., se convoca a  los señores accionistas de e s ta  Com pañía pa ra  la J u n ta  general o rd inaria  que debérá celebrarse el día vein tisiete de ab ril próxim o y hora  de las d ^ a
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de la mañana, en el local social, calle del 
Marqués de L.urios, numero 9 (.entresuelo 
derecha), al obicto de dar cuenta del in
ventario. balance, Memoria del último 
ejercicio e informe de los accionistas cen
so: es de cuentas y sobre la designación 
de nuevo* censores de cuentas pam el 
presente ejercicio, así como para tratar 
y resolver lo procedente respecto de di
chos particulares.

Lo que se comunica a los efectos de los 
artículos 39 y 46 do los Estatutos, con las 
modificaciones introducidas por la Ley 

' de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
‘ de 1951.

Málaga, 21 de marzo de 1953.
155—P.

CENT RO FARMACEUTICO ASTURIANO, 
 SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO  

JU N TA  G E N E R AL O R D IN AR IA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria que tendrá lu
gar el día 25 de abril, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria, y si 
no hubiese número suficiente de señores 
accionistas, el día 26, a la misma hora, 
y en su domicilio social, calle de Manuel 
Pedregal, núm. 2, de esta ciudad, para 
.tratar: »

1." Examen y aprobación del inventa
rio, Memoria y balance de la Sociedad 
en 31 de diciembre de 1952, así como la 
distribución de beneficios.

2." Designación de accionistas censo
res para el ejercicio 1953.

Terminada la Junta general, y en el 
mismo local, se celebrará

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Para tratar de la modificación de los 
actuales Estatutos y adaptación a la nue
va Ley reguladora de Sociedades Anó
nimas y facultar ai Consejo de Adminis
tración para poner en práctica los acuer
dos que se tomen.

Oviedo, 1.° de abril de 1953.—El Secre
tario, Carlos García Rodríguez de la 
Flor.

162—P,

SOCIEDAD AZUCARERA LARIOS, S. A.

MALAGA

Aviso

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y orden de la Presidencia de la 
Sociedad Azucarera Larios, S> A., se con
voca a los señores accionistas de esta 
Compañía para la Junta general extra
ordinaria que deberá celebrarse el día 

• Veintisiete de abril próximo, ai continua
ción de la Junta general ordinaria, en el 
local social, calle del Merqués de Lariós, 
número 9 (entresuelo derecha), al objeto 
de examinar y aprobar, .en su caso, el 
proyecto, de modificación de los Estatu- 

. tos sociales y adaptación los mismos 
a lo dispuesto en la Ley qe .Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951.

Lo que se comunica a los efectos de 
los artículos 53 y 63 de los Estatutos, con 
las modificaciones introducidas poi- la 
citada Ley.

Málaga. 21 de marzo de 1953.
£55-1—P.

ESPECTACULOS MADRID, S. A.

Esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar ep su domicilio social, 
calle de. Tetuán, número 29. Madrid (tea* 
tro Madrid), el próximo día 28 de abril, 
a las doce horas, con el fin de someter

a su aprobación el balance y cuentas del 
año 1952.

A continuación se celebrará Junta ex
traordinaria para tratar de la modifica
ción de los Estatutos para su adaptación 
a lo dispuesto en la Ley 17 de julio 
de 1951.

Madrid, 30 marzo de 1953.—El Se
cretario, Luis María de Zunzunegui.

2.869—P.

ESPASA-CALPE, S A.

El Consejo de Administración, de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria,. que se celebrará el día 28 de 
abril' del año actual, a la* once de la 
mañana, en Bilbao, calle Colón de La- 
rreátegqi, número 20. 1.°

En dicha reunión se someterá a su exa
men y aprobación, en su caso, la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 1952. 
y se procederá al nombramiento de Cen
sores d« cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, en cumplimiento de lo que ordena 
el artículo 14 de los Estatutos, para hacer 
uso del derecho de asistencia tendrán 
que depositar sus acciones, o los resguar
dos de los establecimientos <ie crédito en 
los que las tuvieren depositadas, en la 
Caja social, calle ¿e Ríos Rosas, núm. 26, 
Madrid, o- en Colón de Larreátegui. ñú- 
merq 26. 1.a, Bilbao, ante* del día 24 del 
mes de abril citado.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración. Serapio Huici.

2.858—P.

ELECTRICA CASTELLANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas la misma a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en esta capital el dia 28 de abril pró
ximo. a las once y media de la mañana, 
en el domicilio *ocial de Unión Eléctrica 
Madrileña, avenida de José Antonio, nú
mero 4. para someter a su aprobación la 
Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio cerrado en 31 de di
ciembre de 1952, así como la gestión dei 
Consejo, renovación del mismo* y nom
bramiento de Censores de cuentas para 
el próximo ejercicio.

Durante lo,* quince días anteriores al 
señalamiento para la celebración de la 
Junta, estarán a disposición de los sé- 
ñores accionistas el balance y cuentas ¿el 
ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas 
el exacto cumplimiento de los artículos 
16 y 17 de lós Estatutos.

A continuación, en el mismo día. se ce
lebrará Juma general extraordinaria, a 
efectos de .aprobación de la adaptación 
de io* Estatutos sociales a las normas 
establecidas por la Ley de 17 de julio, 
de 1951.

Madrid. 30 de marzo dé 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José M.;* Urquijo y Landecho.

2.842—P.

GINES NAVARRO E HIJOS, CONS
TRUCCIONES, S. A.

 JU NTA G ENERAL O RD INARIA

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 

 ̂ para el día 28 de abril, a las once de la 
mañana, en el domicilio social de la 
Compañía, paseo de la Castellana, nú* 
mero 8, en primera convocatoria, y para 
el día 29 de abril, en el propio local so
cial, en segunda convocatoria, y para 
el caso de que a la primera no concurrie
ra el número suficiente de accionistas.

La deliberación recaerá sobre las si
guientes cuestiones:

a> Estudio y aprobación, en su caso, 
del baianc?, inventario, cuenta de pérdi
das y ganancias y demás documentos 
contables, y distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio económico del 
año 1952.

b) Examen de la gestión social reali
zada por los Administradores de la Com
pañía.

JU NTA G ENERAL EXTRAO RD INARIA

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que habrá de celebrarse a 
continuación de la Junta ordinaria, en 
el propio local social, ei mismo día 28 
d? abril, en primera convocatoria, y, en 
su caso, el día 29, en segunda convoca
toria, para deliberar sobre:

a> Propuesta de ampliación del capi
tal social.

b) Reforma de los Estatutos para 
adaptarlos a las normas de la vigente 
Ley de Régimen jurídico de las Socieda
des Anónimas.

Con arreglo a lo preceptuado en los Es
tatutos de nuestra Compañía, los accio
nistas que lo. deseen podrán examinar 
el inventario, el balance y la documen
tación correspondiente durante los vein
te días anteriores a la. celebración de la 
Junta general ordinaria.

Madrid. 28 de marzo de 1953.—El Con
sejero-Delegado Secretario del Consejo d© 
Administración.

2.854— P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

El día 28 d« -abril de 1953. a las diez 
de la mañana, en el domicilio social de 
la Compañía en Madrid, Serrano, 6, se 
procederá ante el Notario don Luis Her
nández González ai sorteo de:

4.179 obligaciones 6 por 100 
3.430 obligaciones 5,5 por 100

para la amortización correspondiente al 
año 1953.

Lo quqe se hace público por si alguno 
de los señores tenedores de obligaciones 
de esta Compañía d?sea asistir al expre
sado sorteo. ,

2.849—P.

TABLEROS DE FIBRAS, S. A, 
(TAFI SA)

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar, a continuacióh de la ordifia- 
ria,vel día 30 de abril, en el domicilio so- 
eial. carrera de San Jerónimo, 36, en pri
mera convocatoria, y al día siguiente, a 
ia misma hora, en segunda, para delibe
rar y acordar la adaptación de los Esta
tutos Sociales a la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 19S3.~*E1 Con
sejo dé Administración.

2.847—P.
'

TABLEROS DE FIBRAS, S. A. 
(TAFISA)

JU NTA  G E N E R AL O R D INAR IA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con el artículo 21 
de sus Estatutos y la nueva Ley de So
ciedades Anónimas, convoca a lo» seño
res accionistas de la misma a la Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
día 30 de abril, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y al día siguiente, a 
la misma hora, en segunda, en su domi-
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c ilio  social, carrera de San Jerónimo, 26, 
para tratar ^el siguiente orden del día :

1." Aprobación M em oria y balance del 
e jercicio anterior.

:2.n Nom bram iento de censores.
3.J Nom bram iento d? interventores.
4.,j Ruegos y preguntas.
T a l como se determ ina en el citado 

articulo 21, los señores accionistas, para 
poder asistir a la Junta débcrán acredi
tar la posesión de sus acciones mediante 
el depósito de las mismas o del resguar
do bancario en las oficinas de la Socie
dad. en M adrid  o Valladolid. hasta ¿as 
doce horas del dia 25 de abril, donde se 
les hará entrega de la ta rje ta  de asis
tencia correspondiente.

M adrid, 31 de marzo de 1953.— El Con
sejo de Adm inistración.

2.846— P.

M  A E S T R O N I ,  S . A  .

E m is ió n  de o b l ig a c io n e s  s im p l e s

A partir de la fecha de la oublieación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E S T A D O  queda abierta la suscrip
ción pública de las obligaciones emitidas 
por esta Sociedad, mediante escritura 
autorizada por el N otario  de e¿ta capital 
don José M aría Av ila  Pía, en el dia de 
la fecha: documento en que constan las 
condiciones de la emisión, las i-eglas fu n 
damentales que han de regir las relacio
nes jurídicas entre la Sociedad y  el S in
dicato de Obligacionistas, las caracterís
ticas de éste y la designación de Com isario 
a favor d e don Jctfé Anton io Pom ares 
Moñleón.

El im porte to ta l de la em isión es de 
tres m illones trescientas m il pesetas, re
presentado por trescientas treinta ob liga
ciones simples, a l portador, d* diez m il 
pesetas nominales cada una, ron  interés 
anual del 4 por 100, libre de impuestos 
presentes, pagadero en el dom icilio  social 
por cupones semestrales vencidos.

La am ortización de dichos títulos se 
llevará  a cabo en un plazo de venticua- 
tro años, a partir del 31 de d iciem bre 
de 1956. con arreg lo  al cuadro de am orti
zación ingerto al dorso de aquéllos.

La suscripción se form alizará en jel do
m icilio  social, Callejones. 72 moderno, con 
desembolso de la totalidad  del va lor no
m inal d « los títulos suscritos, y el p lazo 
para, efectuarla será de quince días: pero 
quedará cerrada y caducado el plazo en 
el momento en que quede cubierta la to
ta lidad de los títulos emitidos.

M álaga. 10 de diciem bre de 1952.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
E. Padilla.

168— P.

C A P IT A L IZ A D O R A  C L A V IJ O , S. A.

D om icilio  social: Fernando, 34

S o r t e o  m e n s u a l  d e  10 d e  m a r z o  de 1953

H an rebultado am ortizados los títulos 
que, entre los números fijados para los 
sorteos, llevan el 9.489.

Con la devolución de las cuotas no ven 
cidas han resultado favorecidos los títulos 
a cuota única que. entre los números f i ja 
dos para los sorteos, llevan el 3.060.

Los títulos am ortizados podrán hacerse 
efectivos en el dom icilio  de la Com pañía 
o  en el S indicato de Banqueros de B ar
celona, Sociedad Anónima.

160— P.

M A N U F A C T U R A S  PO N S , S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ord ina
ria, que se celebrará en el dom icilio  social,

Colonia Pons (Pu igre ig ) el día 20 del pró
xim o mes de mayo, a las once horas, en 
prim era convocatoria, y si procediera, en 
segunda convocatoria el día 22 de mayo, 
a la misma hora, bajo el siguiente orden 
del día:

l s° Lectura deliberación y aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del e je r
cicio de 1952.

2.° Propuesta sobre distribución de be
neficios.

3.° Nom bram iento de accionistas censo
res de cuentas para el e jerc ic io  de 1953; y

4." Rueges y preguntas.
Colonia Pons (Puigreig>, 31 de marzo 

de 1953.— El Presidente de la Junta gene
ral de accionistas 

2.862— P.

L A  M A Q U IN IS T A  T E R R E S T R E  
Y  M A R IT IM A , S. A.

Se avisa a los tenedores de obligaciones 
5 por 100 de esta Sociedad, emisión 1943, 
que para 1& agregación de nuevas hojas 
de  cupones a los referidos títulos deberán 
efectuar la solicitud correspondiente por 
medio del Banco H ispano Am ericano, de 
esta plaza, a quien hemos encargado de 
efectuar dicho servicio.

Barcelona, 28 de m arzo de 1953.
2.852— P.

L A  M A Q U IN IS T A  T E R R E S T R E  
Y  M A R IT IM A , S. A.

Venciendo en 1 de abril próxim o el cu
pón núm. 12 de las obligaciones 6 por 100, 
emisión 1950, de esta Sociedad, a partir 
de dicha fecha quedará abierto el pago 
del mencionado cupón en los siguientes 
Bancos:

Banco H íspano Am ericano, 
i Banco Centra l: y

Soler y T orra  Hermanos 
El im porte líquido de dicho cupón, des

pués de deducidos los impuestos legales 
a cargo del tenedor, es de 5,44 pesetas, 

Barcelona, 28 de marzo de 1953.
2.851— P.

L A  M A Q U IN IS T A  T E R R E S T R E  
Y  M A R IT IM A , S. A.

El pago del cupón número 102 de las 
obligaciones 6 por 100, emisión 1927. y el 
del cupón número 39 de las obligaciones 
5 por 100, em isión 1943, de esta Sociedad, 
ambos de vencim iento 1 de abril próxim o 
se efectuará a partir de dicha fecha en 
los siguientes establecim ientos bancarios: 

Banco Hispano Am ericano.
Bancb cen tra l.
Los importes líquidos respectivos, des

pués de deducidos los impuestos legales 
a cargo del tenedor, son de 6,0844 y 4,50 
pesetas

Barcelona. 28 de m arzo de 1953.
2.850— P.

R A L f íE ^ R IO  DE SAN  JOSE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas y 
bonistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral ord inaria de accionistas, que tendrá 
lugar e l d ía  20 .de mayo próxim o, a las 
doce horas, en el dom icilio  social, calle 
dé T ra ía lga r , núm ero 42, letra C. para 
tra ta r del siguiente orden del día':

1.° Exam en y aprobación en su caeo, 
de la M em oria, balance y cuentas del e jer
cicio cerrado en 31 de diciem bre de 1951, 
por nulidad cié la anterior Junta general.

2.o Nom bram iento de censores de cuen
tas para el e jercicio de 1952, ppr la ind i
cada razón.

3.° Examen y aprobación, er> su caso, 
de la Memoria, balance v cuentas del e jer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1952.

4.'* Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953

5.° Nom bram iento de Consejero y de 
Secretario del Consejo de Adm inistra- . 
ción; y

6.u Ruegos y preguntas
De no reunirse en primera convocatoria 

el quorum previsto en la Lev. la Junta 
se celebrara en segunda convocatoria el 
dia 22 del propio mes, a ¿  misma hora.

Durante los quince días anteriores a l 
de la reunión de la Junta estarán a dis
posición de los señores accionistas, en él 
dom icilio social, todos los documentos que 
han de ser objeto de exam en en la Junta 
general que *e convoca.

Barcelona, 25 de m arzo de 1953.— P or 
el Consejo de Adm inistración: el Presi
dente.

2.798— P.

E D IT O R IA L  E E U S / S . A.

A virtud de la ,am pliación de capital 
acordada por Junta general extraordina
ria, el Consejo de Adm inistración ha acor
dado la e m tió n  y puesta en circulación 
de seis mil acciones ordinarias, de qu i
nientas pesetas cada una, nominativas, se
rie B. números cuatro m il uno al diez m il, 
en las siguientes condiciones: Suscripción 
pública, a la par v durante el p lazo de 
quince días, al cabo de los cuales quedará 
cerrada, v con carácter provisional y a  
reserva de la* reducciones y prorrateos 
procedentes: la petición de suscripción se 
hará en el dom icilio social, Puerta del 
Sol. número 12; el desembolso lo e fec
tuarán los suscriptores m ediante el pago 
del cincuenta por ciento del nominal, como, 
primer d ividendo pasivo y dentro del pla
zo de sesenta días de cerrada la suscrip
ción; el desembolso del cincuenta por 
ciento restante se realizará cuando lo 
acuerde el Consejo de Adm inistración.

Madrid, 28 de marzo de 1953.— El Secre
tario del Consejo de Administración.

2.841— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A U D IE N C IA S  T E R R IT O R IA L E S

L A  C O R U Ñ A

Se hace público haberse in iciado en esta 
Audiencia el expediente sobre devolución, 
de la fianza del Procurador que fuó oe  
Puenteareas a o n  M anuel D iéguez F e r
nández. pudiendo form ularse reclam acio
nes contra dicha fianza dentro del plazo 
de seis meses, contados desde el s igü ien-f 
te día a i de la publicación del presente' 
ante el Juzgado antes referido.

La Coruña-, 16 d e  m arzo de 1953.—El 
Secretario de Gobierno (ilegib le ).

2.467-A. J.

S E V IL L A

Don Antonio J Rueda Roldán, Presidente
de la Audiencia T err ito r ia l de S ev illa :
Hago Saber: Que habiendo fa llec ido  

el Procurador que e jerció en el partido 
jud icia l de Lora del R ío  don N icolás 
Sosa Morales, se publica el presente para 
o ír reclamaciones contra su fianza den
tro  del térm ino de seis meses.

D ado en Sevilla a vein té de m arzo de 
m il novecientos cincuenta y  tres.— El P re
sidente. Anton io  J. Rueda Roldán.

1.269— A  J.
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MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES

E dic to

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos números 95 y 229 de 1953, a Que 
luego se hace referencia, se lia dictado 
por esta Magistratura la sentehcia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, son 
como siguen:
. «Sentencia número 150.—En la ciudad 
de Cáceres a dieciocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, el, ilustrísi- 
mo señor don Fernando Hernández. ¡Gil» 
Magistrado de Trabajo de esta provincia, 
ha visto los pijcedenteS autos, números 
95 y .229 de 1953, acumulados, seguidos 
por salarios a instancia del Procurador 
don Fernando Leal Osuna, en representa
ción de los obreros Pascual Fernández 
Barco y varios más, contra M. A. C. A. 
S. A. (Mataderos Calvet, S. A.), vecinos 
de •Navalmoral de la M ata; y

Resultando ...
Considerando ...
Fallo: l.,j Estimando procédentcs las 

demandas' instadas por los trabajadores 
lijos al servicio de la empresa «Matade
ros Gálvet, S. A.», que a continuación se 
expresan, debo declarar nulo el despido 
de los mismos, y en su virtud debo con
denar y condeno a la empresa, a que 
abone los salarios del periodo de tiempo 
comprendido entre el 11 de octubre de 
1952 . y el 20 de marzo de 1953 y que as
cienden a las cantidades que a continua
ción se. d icen ; . y asimismo estimo sus 
demandas en cuanto reclaman salarios 
de las última’ quincena trabajada e im- 
pagada y debo condenar y condeno al 
pago de los mismos a la empresa én las 
cifras que también se dirán: a Pascual 
Fernández, 4452 pesetas y 320 pesetas; a 
Eduardo Sánchez, 5.088 y 480 pesetas; 
a Vicente Sánchez, 4,293 y 405 pesetas; 
a Angela Pascual, 2.703 pesetas y 225 pe
setas; a José Luis Dorado, 5.299,47 pe
setas y 499,93 pesetas; a Lorenza Ramos, 
3,975 pesetas y 375 pesetas; a Vicente 
González, 4.293 pesetas y 405 pesetas; a 
Luis Gómez, 4.293 pesetas y 405 pesetas; 
a Joaquín Toribio Rodríguez, 1.161,55 pe
setas-y 156,65 pesetas; a María Padilla, 
2-703 pesetas y 255 pesetas, viniendo ade
más obligada la citada empresa a rein
tegrarlos al trabajo en igualdad de . con
diciones que antes del despido y en las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
firma de esta sentencia.

2.ü . Que desestimo las demandas que 
ejercitan en reclamaciones por despido 
injustificado el resto de los demandantes 
ya que tienen todos ellos la condición de 
personal temporero.

* 3.y Qué estimo procedentes las de
mandas de los que- a continuación se. 
expresan y en cuanto reclaman indemni
zación por vacaciones retribuidas en la 
£árte proporcional al tiempo trabajado 
y debo condenar y condeno a lá empre
sa ál' pago de las cantidades siguientes : 
á Pascual Fernández, 336 pesetas; a Pa
blo Sánáchez, 324 "pesetas; a Emiliano 
Cór-tés, 274 pesetas; a Isabel1 Pascual 
Marcos 360 pesetas; a Lorenza Ramos, 
300 pesetas; a Domingo García Moreno, 
300 pesetas; á Vicente González Cabello, 
324 pesetas; a Joaquín Toribio Rodríguez, 
115 pesetas; a Alejandro Bravo Parras, 
109,20 pesetafe; a María Padilla, 204 pe
setas; a Demetrio Rivas, 266 pesetas; a 
Felisa Manzano, 120 pesetas, y a María 
Sáceres, 276 pesetas.

4.° Que estimo igualmente las deman
das de los trabajadores que a continua
ción se expresan en cuanto reclaman sa- 
fários correspondientes a la última quin
cena trabajada, y debo condenar y con- 
déno a la empresa «Mataderos Calvet» 
al pago de las cantidades siguientes: a 
Rosa Prieto, 199,50 pesetas; a Luis Mar
cos, 230 pesetas; a Pablo Sánchez, 405 
pesetas; a Emiliano Cortés, 345 pesetas;

a Felisa Martín, 255 pesetas; a Matilde 
Merchán, 330 pesetas; a Adoración Gon
zález, 255 pesetas; a Isabel Pascual, 450; 
a Pilar Herreruela, 255 pesetas; a Gerar
do Frontiñán, 312,45 pesetas; a. Hermi
nia Jiménez, 255 pesetas; a Felipe Gó
mez, 330 pesetas; a Eugenio Gamonal v 
Teodora Gallego, 300 pesetas a cada tmoV 
a Julia Atienza, 255 pesetas; a Domin
go García Moreno, 375 pesetas; a Emilio 
Marcos Rodríguez, 300 pesetas; a Rosa
rio Atienza, 300 pesetas; a Rodrigo Pa
dilla. 300 pesetas; a Luis Alvarez, 405 
pesetas; a Alejandro Bravo, 233 pesetas; 
a Agustín Vacas, 102,65 pesetas-; a Ara- 
celi Simón, 199,50 pesetas; a Victoria del 
Montes, 255 pesetas; a María González, 
199,50 pesetas; a Demetrio Rivas, 249,90 
pesetas; a Felisa Manzano, 300 pesetas; 
a Maria Cáceres, 345 pesetas ; a Éladia 
Pascual, 255 pesetas; a Patrocinio Torres, 
199,50, y a Olimpia Sánchez, 199,50 pe
setas.

Para el abono de las cantidades fija
das a las menores de edad laboral, se 
tendrá en cuenta- qué tienen acreditada 
su representación en juicio por sus re-- 
presentantes legales, que deben ser quie
nes perciban aquéllas. .

5-° Que la anterior resolución, en cuan
to al personal temporero, no prejuzga los 
derechos que estos trabajadores pudieran 
* iier cuando la empresa reanude su nor
mal trabajo en las campañas matanceras 
próximas.

Notifiquese esta sentencia’ a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el tér
mino de cinco días hábiles, a partir de 
la notificación, debiendo, caso de hacerlo 
la parte demandada, consignar previa
mente el importe de la condena incre
mentado en un veinte por ciento, én la 
cuenta corriente de esta Magistratura en 
el Banco de España y doscientas cin
cuenta pesetas en la cuenta de Recursos 
de Suplicación y, pudíendo anunciarlas 
por escrito o  mediante comparecencia an
te el señor Secretario de esta Magistra
tura.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Hernández Gil.» Ru
bricado-

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a don Rafael Espinos 
Pérez, representante de la. entidad deman
dada, en ignorado paradero, ce inserta 
el presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, que se expide en 
Cáceres a veinte de marzo dé mil nove
cientos cincuenta y tres.—P. el Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno: él Magistrado, 
Femando Hernández Gil.

1:263—A. J.

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se si
gue expedienté promovido por el señor 
Abogado del Estado, en la representa
ción que por su cargo ostenta, sobre de
claración de herederos abintestato de don 
Manuel Mocorea Bergerá, que falleció en 
esta capital e«l día 25 de diciembre de 
1950, en estado de soltero, a los setenta 
y cinco años de edad, natural de Pam
plona, hijo de Fermín y de Petra, en 
cuyo expediente, no habiendo compare- 
sido persona alguna a reclamar la he
rencia del referido causante dentro del 
primer llamamiento que ha sido hecho, se 
ha acordado, de conformidad con lo que 
determina el artículo novecientos ochen
ta' y siete de la Ley de Enjuiciamiento 
Ciyíl, hacerles por medio del presente 
un segundo llamamiento en Igual' forma

que el anterior, concediéndoles el plazo 
cío veinte días y apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid. 14 de marzo de 1953.—El Se
cretario, Manuel Torres—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instahcia, Acisclo Fer
nández.

1.281—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado . 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador don Paulino Monsalve Flores, 
en nombre y representación de don Cri- 
santo García Mayoral, contra don Manuel 
Bruguera Muñoz, en reclamación de dos
cientas cincuenta mil pesetas de principal, 
con más cincuenta mil pesetas para inte
reses legales, gastos y costas, se anuncia 
la venta en pública subasta por segunda 
vez de las dos siguientes fincas embarga
das al referido ejecutado:

Terreno en Madrid, carretera de Valen
cia, prolongación de la calle del Pacifico, 
de una ¿superficie de quinientos veinticinco 
metros y noventa y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a seis mil sete
cientos setenta y cuatro pies cuadrados 
y once centímetros de otro; linda: al Nor
te o izquierda entrando, en línea quebrada 
formada por tres aliñeaciones de dieciocho 
metros medianería con casa construida; y 
otra. línea de quince metros con setenta, 
y cinco centímetros cuadrados, formando, 
ángulo obtuso con la anterior, con la 
Compañía Edificadora Metropolitana; al 
Sur o derecha, en línea de treinta metros, ' 
oon terreno de los herederos de Maltrana; 
al Este o espalda, en línea de veintiún m e -. 
tros, con ’ terrenos de dicha Compañía, y 
al Oeste o frente, en línea de once y me
dio metros, con terrenos de la misma . 
Compañía, que constituirán la calle d e . 
Sánchez Barcáiztegui. Por la inscripción ’ 
tercera consta la edificación de dos naves 
destinadas a la industria dé aserrar ma
dera, que se comunican entre sí y forman 
un edificio de dos cuerpos.

Tasada pericialmente en la suma de. 
doscientas veinticinco mil pesetas.

Un solar con todas las pertenencias .que 
le sean inherentes, sito qú esta capital, 
en la avenida del Doctor Esquerdo. sin 
número, de una superficie de once mil y 
pico metros cuadrados, poco más . o me-, 
nos. cuyos linderos .parecen ser: dérecha,' 
izquierada y fondo, otros terrenos.' cons
tando de dos fachadas, a dicha avenida.

No se halla inscritar en el Registro Me- 
la Propiedad, y según manifestación del 
actor, por certificación que en jipee de ene
ro úitimo expidió la Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
dicho solar tiene de superficie., once. mil. 
doscientos once metros cuadrados, y sus 
linderos son: derecha, izquierda y fondo, 
terrenos; que se le asignó un valor total 
de un millón ocho mil novecientas no
venta pesetas y un .líquido imponible de 
cuarenta mil trescientas cincuenta y» nue
ve pesetas con sesenta céntimos, en vir
tud: de verificación efectuada, por el. Ca
tastro en eervicio de conservación el ca-: 
torce de diciembre de mil novecientos^ 
cincuenta y uno. figurando .a nombre de 
don Manuel Bruguera Muñoz, con el nú
mero cuatro mil ciento sesenta y cuatro 
de parcela.

Tasada pericialmente en la suma : de 
trescientas mil pesetas.

Y  se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que. tendrá lugar 

en la Sala Audiencia dé esté Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno. se ha señalado el día veintinueve 
del próximo mes de abril, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa- ' 
ción, rebajado en un veinticinco por cien
to, no admitiéndose posturas que no cu-> 
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo.
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Que para tomar parte en la subasta deberán los licita doréis consignar previamente en el establecimiento público destinado al efecto o en la mesa del Juzgado una cantidad iguai, por lo menos, al diez ' por ciento e s t iv o  del valor del referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos en el. re mate.Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, a] crédito dei actor quedarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, el que podrá hacerse a calidad de c^der.Y que se sacan a subasta las mencio* nadas fincas sin haberse suplido previamente la falta de títulos de propiedad.Dado en Madrid, a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, Gonzalo P. Espinar.—Visto bueno: el Juez de Primera Instancia (ilegible).2.876—A. J.

Por el presente y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia número catorce de esta capital, en los autos de procedimiento especial sumario que se siguen a nombre del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional contra don Manuel Rodríguez Herrero, sobre reclamación de dos créditos hipotecarios, se saca a la venta en pública subasta, por tercera vez, término de veinte días, por lo menos, y sin sujeción a tipo, la finca hipotecada siguiente:Casa habitación, sita en la villa de Torres-Torres, calle de la Iglesia, número 32, de áesiscientos cuarenta metros cuadrados de solar, compuesta de bajo y tres pisos altos, con corral, cuyas lindes son: por derécha, depósito de la fuen te ; por izquierda, carretera, y espalda, Manuel Rodríguez.Para cuyo acto de la subasta, que habrá de tener lugar ante dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día seis de mayo próximo, a  las doce horas, anunciándose por medio del presente y previniéndose: que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitadores la cantidad, por lo menos, de treinta y cinco mil doscientas cincuenta • pesetas a que asciende el diez por ciento del tipo que sirvió de precio a la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos; que las posturas podrán hacerse *+ calidad de ceder el remate a un tercero; que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 xie la Ley Hipotecaria, estarán  de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su*extinción ei precio del remate.Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Juez de Primera Instancia (ilegible;.—El Secretario, Manuel Cornelias.1.306—A. J.
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por ei señor don José María Salcedo Ortega, Juez de Primera Instancia del número seis de los eje esta capital, en los autos dé procedimiento* judicial sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador señor Ortiz de Solórzano, en nombre del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra don Vicente Luna Conca,' sobre pago de pesetas, se saca a la venta en pública subasta  v por segunda vez, la siguiente •• F inca: En Alicante .—Casa de planta baja destinada' & tiendas y tres pisos pa

ra vivienda,’ construida sobre un solar, antes parte 'de casa principal de siete plantas, actualmente destruida, y que fué la número diecisiete de la callé de Torrijos por Camarada César Elguezábal, con vuelta a la del General Goded, por donde tiene su entrada en Alicante. Afecta el solar la forma de un polígono irregular que linda, por el frente, con la expresada calle del General Goded; derecha entrando, finca de que procede, que será en lo sucesivo parcela C., de doña Magdalena Luna Conca; testero, heredera de doña Vicenta G arcía; a izquierda entrando, la misma. Tiene el solar sobre el que está construida la casa una extensión de noventa y seis metros cuadrados con treinta y cuatro decímetros.Para cuyo remate que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños número uno, se ha señalado el día veintidós de mayo próximo, a las once de su mañana, haciéndose constar que dicha finca sale a subasta por segunda vez, en >a suma de trescientas .cuarenta y cuatro mil cien pesetas, que es el setenta y cinco por ciento del tipo que sirvió de base para la primera, no admitiéndose postura alguna superior a dicho tipo ; que para  tomar parte en la subasta deberá consignarse por los licitadores una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del expresádo tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que los autos y la certificación del Registro,, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la V i gente Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en esta ’Secretaría, donde podrán ser examinados por los licitadores; que se entenderá que todos ellos aceptan como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ___Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicantes, «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid», así como en el tablón de anuncios del sitio público de costumbre, se expide el presente, con el visto bueno del .señor Juez, en Madrid, a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario (ilegible). — Visto bueno: el Juez de Primera Instancia, José María- Salcedo.
1.307—A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada a instancia de la parte actora en los autos ríe juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por «José María Solanas, S. L.», contra «Comercial para Intercambios, S. A.», sé expide el presente, en vista del ignorado paradero de la demandada, para notificar a dicha demandada que en los expresados autos fué dictada la sentencia que en su parte necesaria dice a s í:«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, a doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.—El Sr. D. Antonio Bayona de Corcuera, Magistrado, Juez de primera Instancia del Juagado número nueve ^e esta capital.—Vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por la Sociedad «José María Solanas, S. L.», del comercio dd esta plaza, representada por el Procurador don José Gabarro y dirigida por el Letrado don Juan Gassiot; contra la entidad «Comercial para Inter- | cambios, S., A.», del comercio, vecina de Madrid, incomparecida en autos y repré- i sentada ert su rebeldía por los Estrados .del Juzgado; , .. . I

Resultando, etc.Fallo: Que estimando en su totalidad la demanda formulada por la entidad «José María Solanas, S. L». debo condenar y condeno a la demandada «Comercial para Intercambios. S. A.», a abonar a aquélla' la suma de cincuenta y cinco mil pesetas, más los intereses al tipo legal, desde la interposición de la deman- da, imponiendo, además, a  dicha demandada el pago de las costas
Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio Bayona de Corcuera.Publicación.—La sentencia que antecede lia sido leída y publicada .por el Muy Ilustre Sr Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública, en el dia de su fecha, doy fe.—Julián Ruiz.»Y a fin de que sirva de notificación en forma a «Comercial para Intercambios, Sociedad Anónima», libro y firmo el presente en Barcelona, a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, Celedonio de Barrera.2.391-A. J.
En el Juzgado de Primera Instancia, número 17 de Barcelona se sigue juicio declarativo de mayor cuantía a ínstanpia de «Maquinaria Cinematográfica, S. A.», contra doña Esperanza Felipe Martín, vecina de Madrid, que estuvo domiciliada en calle Jacinto Benavente, núm. 6, entresuelo derecha, actualmente en ignorado paradero; en cuyo procedimiento se ha dictado la siguiente«Providencia.—Barcelona, veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y dos. Por presentado el anterior escrito en el exhorto cumplimentado que se acompaña; únanse a los autos de su razón, y dando cuenta el Secretario que refrenda d¿ haber finado el término del emplazamiento hecho a la demandada, d0^  Esperanza Felipe Martín, sin que se haya personado en autos, se tiene a la misma por contestada la demanda interpuesta por «Maquinaria Cinematográfica, S. A.»: notifíquese personalmente esta resolución a dicha demandada, Sra. Felipe Martin, para lo cual se expide el oportupo exhorto al Juzgado de Primera Instancia, decano, de los de Madrid, y hágansele las sucesivas notificaciones que concurran, en estrados del Juzgado.Lo mandó y firfna el señor Juez, doy fe.—VidaL—Ante mi, F. Panero.—Rubricados.»
Y. para que sirva de notificación en forma a la demandada, doña E speraba Felipe Martin, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente, que firmo en Barcelona, a catorce de pnar20 de mil novecientos cincuenta y tres—£1 Secretario, Antonio Serrano, Oí.
2.390-A. J.

CARLET
 CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor Juez Comarcal de esta ciudad y, su Ce- marcación en providencia dictada en el dia de hoy, en los autos de proceso de cpgnición que se tram itan en este Juzgado, registrados con el número 3 del presente año, seguidos a instancia del Procurador de los. Tribunales don Virgilio Bello Pellicer, en.nombre y representación de don José Montes Pons, contra don Franco Mon2ó Domenech, don Rafael Salavert Guillot y la Cooperativa Agrícola de Nuestra Señora del Oreto, de Alcudia de Carlet, sobre resolución de. contrato de arrendamiento de bienes muebles y enseres, y la procedencia de la acción real reivindicatoría, se emplaza, por la presente, al demandado, don Rafael Salavert Guillot. cuyo actual domicilio se ignora para qu>e en el improrrogable término de seis dias. comparezca
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en autos, personándose en forma legal y 
conteste la demanda, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo será declara
do en rebeldía, se le dará por contestada 
a la demanda y seguirá el juicio su cur
so, y si compareciere dentro del indica
do término, le serán concedidos tres días 
para contestar, entregándole las copias de 
demanda y documentes al notificarle la 
providencia en que se le tenga por per
sonado, haciéndole saber que este Juz
gado se halla sito en calle del Maestro 
Martínez, número 3.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado referido, don Rafael 
Salavert Guillot, expido la presente, que 
autorizo en Carlet a seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario ( ilegible).

2.360—A. J.

ARENYS DE MAR 

E dicto

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Federico 
Carlos Sainz de Robles y Rodríguez, en 
el expediente sobre declaración de ausen
cia de don Manuel Zariquiey Angjada, 
casado con doña Isabel Borrell Cata en 
esta villa de Arenys de Mar el 8 de no
viembre de 1930, sin que consten más cir
cunstancias, promovido de oficio dicho 
expediente por el Ministerio Fiscal, se ha 
acordado dar conocimiento públicamente 
de la incoación de dicho expediente por 
medio del presente, que se publicará de 
oficio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de la provincia, periódicos «La 
Vanguardia», de Barcelona, y «A B C». de 
Madrid, y Radio Nacional, por dos veces ' 
y . con intervalo de quince días.

, Y para que tenga lugar expido el pre
sente en Arenys de Mar a veinte de mar- 
zq  de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, Lázaro Alvarez.

1.305-^A. J. 1.» 3-4-953

BILBAO
EDICTO

Don Mariano Divar y Divar, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente promovido por el Procura
dor don Isaías Vidarte Arechavaleta, en 
representación de don Rafael Fernández 
González, hijo de Alberto y de Agapita, 
natural de Villanueva del Fresno ^Bada
joz ), casado, militar y vecino de Bilbao, 
interesando adicionara su primer apellido 
paterno el teponimio «de Tejada», que 
dice le pertenece por ser el que legítima
mente correspondía a su ascendiente, don 
Juan Fernández de Tejada; adición que 
asimismo había de afectar también a sus* 
hijos Guadalupe, Rafael y Alberto Fer
nández Arteche; y en su virtud, cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 71 del . 
Reglamento de 13 de diciembre de 1870, 
se publica el presente, que se insertará 
en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y ‘ en el «Boletín Oficial» de las provin
cias de Badajoz y Vizcaya, a fin de que 
eri‘ el perentorio término de tres meses, 
a contar desde el día de la publicación, 
puedan presentar oposición en este Juz
gado cuantos se crean con derecho a ello.

Dado en Bilbao a dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta v tres-—El 
Secretario (ilegible).— El Juez, Mariano 
Divar y Divar.

2.461—A. J.

BERMILLO DE SAYAGO

Don Narciso Tejedor Alonso, Juez de Pri- 
unera Instancia d* esta villa de ,Ber- 
millo de Sayaga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita un expediente a instan
cia de doña Angela Gutiérrez Romero,

mayor de edad y vecina de Zamora, sobre 
declaración de fallecimiento de su marido, 
don Manuel Prieto Tejedor, mayor de 
edad, natural de Fresno de Sayago y ve
cino del mismo, de cuvo último domicilio í 
se ausentó para la República de Cuba , 
en 1920, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias del mismo a partir del año 1922.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Bermlllo de Sayago a dos de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres—El Juez, Narciso Tejedor Alonso.— 
El Secretario (ilegible)

1.321—A. J. ’ 1.» 3-4-953

CAZORLA (JAÉN)

Don Juan Ruiz Rico, Juez de Primera 
Instancia d e 1 partido d e Cazorla 
(Jaén).
Hace saber: #*ie en este Juzgado, y 

promovido por doña María de los Ange
les Moreno Navarro, vecina de Pozo- 
Alcón. se sigue expediente para obtener 
la declaración de fallecimiento de su tío, 
don Francisco Arturo Moreno García, de 
sesenta y ocho años de edad, hijo de 
Angel y de Ana, de estado soltero, na
tural y vecino de Pozo-Alcón .(Jaén), de 
cuya localidad se ausentó en el año mil 
novecientos doce, marchando a Buenos 
Aires, sin que desde el año mil nove
cientos veintiuno se hayan tenido no
ticias del mismo.

Y en cumplimiento a lo que dispone 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por este edicto se da cono
cimiento de la existencia del menciona
do expediente.

Dado en Cazorla, a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres. — El 
Juez, Juan Ruiz Rico.—El Secretario,' Ma
nuel López.'.

2.514—A. J. 1.» 3-4-953

CIUDAD REAL

Don Pascual Ruiz Merino, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de Ciudad 
Real y su partido. *
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye expediente 
para devolución de la fianza que tenía 
prestada el fallecido Procurador de los 
Tribunales en esta-: ciudad don Vicente 
Escobar Cuevas; habiéndose acordado 
publicar el presente, a fin de que dentro 
del término de seis meses, contados a 
partir de la inserción de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia y diario «Lanza», de 
Ciudad Real, comparezcan y se formulen 
cuantas reclamaciones se consideren per
tinentes contra la fianza constituida por 
dicho señor Escobar, bajo los apercibi
mientos legales si no se verifica.

Dado en Ciudad Real, a trece de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez, Pascual Ruiz Merino.—El Secre
tario (ilegible).

2 394-A. J.

GIJON

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de Gijón, por provi
dencia de tres d« enero . último, dictada 
en los autos de juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador don Fernando Castro, en 
nombre de «Droguería Cantábrica, s A.», 
domiciliada en Gijón. contra don Angel 
Sánchez Vázquez, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de La Coruña, 
Estrella, núm. 34, sobre extinción y reso
lución ^e contrato de fabricación y ■ ex
plotación del producto «Salignum», por

la presente se da traslado de dicha de
manda y se emplaza al demandado qon 
Angel Sánchez Vázquez, vecino de La Co
ruña, con entrega de las copias de la 
demanda y documentos, para que dentro 
de nueve días, y cinco más por razón de 
la distancia, comparezca en dichos autos, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y no habiendo sido habido el deman
dado en el domicilio señalado, se le em
plaza por medio de la presente, que se 
fija en el tablón de anuncios de dicho Juz
gado, y se publicará en- el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia.

Gijón. 16 de marzo de 1953.—El Secre
tario (ilegible).

2.463-A, J,

GRANOLLERS

EDICTO

Don Eugenio López de Sa y Murcia, Juez
de Primera Instancia de Granollera y
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña María Dolores Felip* 
Cillero, se ha incoado expediente sobre 
declaración legal de fallecimiento de don 
Pedro Espinagosa Balsch, que se ausentó 
de Barcelona, donde había tenido su úl
tima resdiencia y de España, a finales d£ 
1941, sin que desde aquella fecha se haya 
tenido la menor noticia del mismo, ig
norándose su paradero a pesar de las ges
tiones practicadas a tal fin.

Y a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente aludi
do, puedan personarse en él a justificar
lo, dentro del plazo de quince dias, a 
partir de la publicación de este segundo 
edicto, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 2.042 (reformado) de la Ley de En
juiciamiento Civil, se da al mismo la pu
blicación prevenida por las disposiciones 
vigentes.

Dado en la ciudad de Granollers a do
ce de marzo de mil novecientos cincuen
tas y tres.—El Secretario Judicial, Teodo- 
sio Aznar.—El Juez, Eugenio López de Sá.

2.460—A. J.

MOLINA DE ARAGON 

Edicto

En los autos que se dirán sobre decla
ración de inexistencia legal de contrato 
de compra-venta y otros extremos, segui
dos en este Juzgado de Primera Instancia 
de Molina de Aragón y su partido, con 
el número 52 de- 1949, obra la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En<la ciudad de Molina de 
Aragón a tres de marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres, el señor don Rafael 
Salazar y Bermúdez. Magistrado,-Juez de 
Primera Instancia de Guadalajara, y por 
pórroga de jurisdicción de este parti
do de Molina de Aragón, habiendo vis
to los presentes autos juicio ordinario 
de mayor cuantía seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, don Mi
guel Megino Alcocer, que tiene concedi
dos los beneficios legales de pobreza y a 
quien en tal concepto representa el Pro
curador don José Aguilar Martínez y diri
ge el Letrado don Anselmo José Fernán
dez Mora, y de la otra, como demandados, 
en primer momento, doña Isabel Ruiz 
García, doña Encarnación Martínez Ruiz, 
don Nicasio Palacios Herranz y don To
más Cid Aguado, y más tarde por falle
cimiento de. doña Isabel Ruiz García, don 
Nicasio Palacios Arranz y don Tomás Cid 
Aguado contra doña Encarnación Martínez 
Ruiz, a quien representa el Procurador 
don José Antonio Checa Martínez y de
fiende el Letraplo don Gonzalo Marco 
Checa, y los que se crean sucesores de 
doña Isabel Ruiz García o con derecho
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a oponerse a su pretensión, habiendo com
parecido de éstos don Luis, don Enrique 
y don Julián Martínez Ruiz, representa
dos por el citado Procurador señor Checa, 
a.; solo efecto de evitar la declaración de 
rebeldía y hallándose en rebeldía lós de
más que no comparecieron, sobre decla
ración de inexistencia legal de contrato 
de compraventa y otros extremos; y Re
sultando, etcétera.—Fallo: Que debo ab
solver y absuelvo a la demandada, doña 
Encamación Martínez Ruiz, de la de
manda interpuesta por don Miguel Megino 
Alcocer sobre inexistencia jurídica del con
trato de compraventa consignado en la 
escritura pública de 30 de noviembre 
de 1945, otorgado ante el Notario de esta 
ciudad de Molina de Aragón don Rafael 
Ruiz-Jarabo Saquero, en cuya escritura 
aparece doña Encarnación Ruiz García 
como vendedora y doña Encarnación Mar
tínez Ruiz como compradora por lo que 
se refiere a las fincas urbanas y rústicas 
comprendidas entre los números uno al 
siete, ambos inclusive, relacionadas en el 
hecho segundo de la demanda, que poseyó 
la vendedora en usufructo vitalicio, cuya 
absolución abarca a todos los demás ex
tremos del suplico de la demanda, sin 
hacer expresa imposición de costas—Asi 
por esta sentencia, que por la rebeldía 
declarada de los sucesores de doña Isabel 
Ruiz García, o los que se crean con de
recho • para oponerse a la demanda, se 
notificará en estrados y se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de ésta provincia de Guadalajara, de no 
interesarse su notificación personal dentro 
de cinco días, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Rafael Salazar.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
2a anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública én el día de su fecha.—Molina 
de Aragón a tres de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres, doy fe.—Ante 
mi; Ramiro López.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes antes in
dicados, extiendo el presente en Molina 
de Aragón a trece de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Ramiro López.

1.310—A. J.
SAN SEBASTIAN

Don Carlos Coullaut Mendigutia, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número uno, Decano, de la-
ciudad d  ̂ San Sebastián y su partido..
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos so
bre procedimiento judicial sumario con 
arreglo al artículo 131 y siguientes de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Bernardo Elío, en representa
ción de doña Ceferina Unchalo Narvarte 
y doña Cándida Lizaso Vidaor, contra do
ña Francisca Galarraga Zabala y doña 
María Pilar Inchausti Galarraga, en re
clamación de 471.889,38 peseta*- de princi
pal, intereses y gastos, en cuyos autos' y 
por providencia de hoy, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
término d* veinte días, la finca siguiente, 
propiedad de las demandadas, que se 
halla especialmente hipotecada:

«Casa con patio, finca urbana, cons
truida en la totalidad del solar número 
nueve de la manzana letra R del Ensan
che de . esta ciudad, y en 15 metros 46 de
címetros cuadrados del solar contiguo, 
número diez. Dicha casa se halla señala
da con el número cinco de la calle del 
Príncipe antes, hoy de los Hermanos Itu- 
rrino, compuesta de bodega, planta ba
ja.'cuatro pisos altos y quinto piso, des
tinado a desvanes y viviendas; ocupa el 
edificio 194 metros y 80 decímetros cua
drados de extensión superficial; y el pa- j 
Uot los restantes 20 metros .y 34 décima 1

tros cuadrados, y toda la finca, que tie
ne 215 metros y 14 decímetros cuadrados 
de superficie, linda: por Norte, o frente, 
con la calle del Príncipe, hoy de los Her
manos Ituirino; por Oeste o derecha* en- i 
trando. ton casa número siete de la mis- I 
ma calle, construida ,en el solar nlimero 
ocho de la citada manzana; por Este o I 
izquierda, con casa propiedad de don : 
José Gurmendi, número tres de la mis
ma calle, y por Sur o espalda, en parte 
con el solar número siete y en parte con 
e: patio central de la manzana.»

Para la subasta de dicha finca se ha 
señalado el día veintinueve del próximo 
mes de abril, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sirvien
do de tipo para la misma el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea el de 800.000 pesetas; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una . can
tidad igua?, por lo menos, al diez por 
ciento de Ca expresada fuma, sin que sa 
admitan posturas inferiores a ella; que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, - 
s-? hallan de manifiesto en Ja Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitatior acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito de 
las actor as continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en' la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos 

Dado en San Sebastián a 10 de marzo 
de 1953.—El Juez de Primera instancia, 
Carlos Coullaut.—El Secretario, Por dele
gación, Jesús Gurrea,

2.307—A J.
SEVILLA

Don Francisco Javier Ciézar Guerrero. 
Magistrado, juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de esta ca
pital.
Hago saber que en dicho Juzgado se 

sigue expediente sobre suspensión dg pa
gos del comerciante, vecino de esta ciudad, 
don Manuel Pedrosa Hidalgo, en el cual 
y por auto de esta fecha se ha declarado 
al mismo en estado de suspensión de pa
gos. considerándosele en estado de insol
vencia provisional, y habiéndose convo
cado la Junta general de acreedores para 
el día veinte de mayo próximo, a las cinco 
d2 su tarde, en los estrados de este Juz
gado.

Dado en Sevilla, a veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez. Francisco Javier Ciézar.—El Secre
tario, P. S. (ilegible).

2.848—A. J.
VILLA CARRILLO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el Juicio verbal civil sobre pobreza, 

instado por Cristóbal Jiménez García 
contra Blas, José, Rosario Vargas Si
món. Dolores Vargas Simón, Pedro, Ma
ría Dolores y Luis Vargas Sánchez y Ma
ría Sánchez Collado, para que al pri
mero se le declare como pobre para po
der litigar como, tal en otro juicio con
tra los mismos se dictó, con fecha seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres, sentencia, cuya parte dispositiva 
es así:

Fallo: Que estimando la* demanda de
bo declarar y declaro pobre, en sentido 
legal, para poder . litigar en.juicio.de 
cognición contra los mismos demandados 
sobre derechos civiles, al actor don Cris
tóbal Jiménez García, por reunir ei mis» 
mo las condiciones exigidas en la Ley.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo, L. Rubiales.—Rubri
cado-Sellado.

Fué publicada dicha sentencia.—Cristó
bal Moreno.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados, Dolores Vargas Simón, Pe
dro, María Dolores y Luis Vargas Sán
chez y María Sánchez Collado, que se 
encuentran en ignorado paradero, firmo 
la presente para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Villacárrillo, 12 de marzo de 1953.—El 
Secretario. Cristóbal Moreno.

1.178-A. J.
JUZGADOS COMARCALES

VINAROZ
Edicto

Don Francisco Montoya Saborit, Juez co
marcal de Vinaroz y su Comarca y, 
como tal, Delegado para la reconstruc
ción del Registro Civil del pueblo de 
Rosell.
Hago saber: Que para cumplimiento 

de la Orden del Ministerio de Justicia de 
18 de diciembre de 1949 se anuncia la 
reconstitución del Registro Civil del pue
blo de Rosell, destruido parcialmente du
rante la pasada Guerra de Liberación, y 
rigiéndose esta reconstitución por el Real 
Decreto de 12 de enero de 1876, se con
cede un plazo, con arreglo al artículo sép
timo de dicho Decreto, de sesenta días, 
para que todas aquellas personas cuyas 
inscripciones hayan sido afectadas por 
la destrucción, la soliciten de nuevo.

Que los períodos de tiempo cuyas ins
cripciones han sido destruidas, en las 
diferentes Secciones, son los siguientes: 

Nacimientos: Desde el 1." de enero de 
1871 al 23 de noviembre de 1891.

Matrimonios: Desde el l.u de enero de 
1871 hasta el 12 de noviembre de 1887.

Defunciones: Desde el !/• de enero de 
1871 al 16 de febrero de 1893; desde el 
3 de octubre de 1896 al 26 de marzo de 
1902. y desde el 18 de agosto de 1905 al 
18 de febrero de 1919.

Que con arreglo el indicado Real De
creto, las documentaciones necesarias 
para la nueva inscripción serán;

a) Certificaciones libradas por los Jue
ces municipales, con arreglo a los artícu
los 30 al 32 de la Ley def Registro Civil, 
y 75 el 77 del Reglamento y con ante
rioridad a la destrucción.

b) Copias de las mismas, sacadas de 
los originales que existan en ias oficinas 
del Estado, provinciales y municipales, 
Registros de la Propiedad, Tribunales o 
Juzgados.

c) Copias de las mismas, sacadas ¿e 
los originales que existan en los archivos 
de los Notarios, Jueces municipales de 
distinto territorio y demás funcionarios 
públicos.

d) Orificaciones expedidas por los Ar
chivos parroquiales.

e) Los libros de familia expedidos por 
la Autoridad competente.

f) Para los casos de carecer de docu
mentos, informaciones testificales.

Que esta reconstitución se comenzará 
a contar desde el día quinto siguiente a 
la publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y se verifi
cará en el local del Juzgado de Paz de 
Rosell. ,

Lo que se hace saber a todos los obli
gados conforme a la Ley a inscribir.

Vinaroz, a doce ¿e marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Juez co
marcal, Francisco Montoya.—P. s., el Se
cretario (ilegible).

uso-a. J.
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R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibí miento de ser declarados re
beldes y de luourrxt en tan demás res- 
'ponsabílidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en et plazo que se les tija a can
ta* desde el día cíe la publicación (Leí 

.anuncio en este periódico o tidal v ante 
el Juzgado o Tribunal que se se fíala, se 
les cita, Jlama v emplaza, encargándose 
a toaos las utondaites v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal. con arreólo a tos artículos corres
pondientes dé la Lev de Sniuictamiento 
Criminal.

J uzgados militares

CABELLO ZAJARA, Julio; h ijo de Rosa
rio, de veinte años, soltero, natural de Ga- 
maz (Sevilla) y con residencia, antes de su 
ingreso en ja Armada, en el lugar de su 
naturaleza, calle Camino de Guia, 45; ma
rinero de segunda; procesado por deserción 
en el extranjajro en causa 345 de 1052.— 
(154).

ROLDAN MANCHA, Cipriano; hijo de 
Félix y de Carmen, de veintiocho años, 
soltero, natural de Guareña (Badajoz) y 
con residencia, antes de su ingreso en la 
Armada, en calle Fuentes, 35, músico de 
tercera c-e Infantería de Marina; procesado 
por deserción en el extranjero en causa 
345 de 1952.— (155).

CAMISON CARRASQTJERO, Juan; hijo 
de Juan y de Fernanda, de veinticuatro 
años, natural y. vecino de Villafranca del 
Fresno (Badajoz), calle Queipo de Llano, 44, 
m úsico de tercera de Infantería de Marina; 
procesado por deserción en el extranjero en 
causa 347 de 1952.— (156).

GOMEZ MGNT1LLA, Antonio; h ijo de 
Rafael y de Concepción, de veintitrés años, 
soltero, natural y vecino de La Rambla 
(Córdoba), calle Ramón y Cajal, 6, músico 
de tercera de Infantería de Marina; pro
cesado por deserción* en el extranjero en 
causa 349 de 1952,— (157).

AMADOR PEREZ, Francisco; h ijo  de An
tonio y de Josefa, de veintiún años, soltero, 
natural y vecino de San Fernando (Cádiz), 
calle San Roque, 10, Caséria de Ossio, mari
nero de primera de la Armada; procesado 
por deserción en el extranjtro en causa 
365 de 1952— (158).

ORTEGA MAESTRE, José; hUo de Juan 
y de Concepción, de veintitrés años, soltero, 
natural y vecino de Cartagena (Murcia), 
calle Morería Alta, 25, marinero especialista 
de maniobra de la Armada; procesado por 
deserción en el extranjero en causa 350 del 
año 1952.— (159).

CURRA CHAPELA, José; hijo de José y 
de María, de veintiún años, soltero, natural 
y vecino de Cangas de Morrazo (Ponteve
dra), aldea Espíritu Santo, marinero de se
gunda de la Armada; procesado por deser
ción en el extranjero en causa 372 de 1952. 
1(160).

GARCIA SANCHEZ, Juan; h ijo  de Juan 
y de María, de veinte años, soltero, natural 
y vecino de Almería, en barriada del Ce
menterio, 53, marinero de segunda de la 
Armada; procesado por deserción en el ex
tranjero en causa 353 de 1952.— (161).

FERNANDEZ GARCIA, Antonio; h ijo de 
Juan y de Asunción, de veintiún años, sol
tero, natural y vecino de Villafranca del 
Bierzo (León), en San Salvador, 29, mari
nero especialista Radio de la Armada; pro
cesado por deserción en el extranjero en 
causa 257 de 1952—  (162).

PINEDA CHICON, Luis; h ijo .d e  José y 
de Paulina, de veintiún años, soltero, natu
ral y \ecino de Melilla (Africa), en Cabo 
Noval, 22, marinero especialista de Manio
bra de la Armada; procesado por deserción 
en el extranjero en causa 371 de 1952.— 
;(I63).

FERNANDEZ ALVAREZ, Alfredo; hijo 
de Carlos y de Elvira, de veinte años, sol
tero. natural y vecino de Sestao (Vizcaya), 
en Chávarrl, 63, marinero de segunda de la 
Armada; procesado por deserción' en el ex
tranjero en causa 375 de 1952.— 164),

BLANCA ANDUJAR, Manuel: hijo de Ra
fael y de Enriqueta, de veintiún años. sol. 
tero, natural y vecino de Málaga, en la 
Alameda Patrocinio, 4, marinero de primera 
de la Armada: procesado por deiito de de
serción en el extranjero en causa 355 del 
año 1952.— (165).

TORRALBA CHACON, José; hijo de 
Francisco y de Carmen, de veintiún años, 
soltero, natural de Montellano (Sevilla) y 
con residencia en Algeciras (Cádiz), Hotel 
«Garrido Cañada», marinero de segunda de 
la Armada: procesado por deserción en el 
extranjero en causa 356 de 1952— (1^6)

SANIOS GOMEZ, Bernardo; hijo de 
Bernardo y de Ramona, de veintidós años 
soltero, natural de Burgos y con residencia 
en Mediodía Grande, 11, Madrid, marinero 
de segunda de la Armada; procesado por 
deserción en ' el extranjero en causa 352 
de 1952 — (167).

RIOS ROT, Joaquín; hijo de Rafael y 
de Francisca, de veintiséis años, soltero, 
natural y vecino de La Rambla (Córdoba), 
calle Gómez del Rosal, 15, músico de ter
cera de Infantería de Marina; procesado 
por deserción en causa ¿74 de 1952.— (168).

Comparecerán dentro del plazo de se
senta días ante el Juzgado Permanente del 
Departamento Marítimo de Cádiz

RODRIGUEZ GONZÁLES, Manuel; hijo 
de Juan y Concepción, natural y vecino de 
Tazacorte (La Palma), de veintiún años, 
cuyas señas personales son : 1,700 metros 
de estatura, pelo castaño, cejas finas, ojos 
pardos, nariz regular, barba partida, boca 
regular, color moreno, frente regular, domi
ciliado últimamente en Tazacorte; sujeto 
a expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 72 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del plazo de treinta días ante la Caja de 
Recluta número 72, en Santa Cruz de Te
nerife.— (169)

DUEÑAS MIRANDA, Juan; hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de Málaga, 
soltero, albañil, de veintidós años, 1,673 me
tros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba saliente, 
boca regular, color moreno, frente regular, 
vestidó de paisano, domiciliado últimamente 
en Málaga, calle Carretería, 127; procesado 
por delito de deserción; comparecerá den
tro del término de quince días ante el Juz
gado de la Maestranza y Parque de Artille
ría de Burgos.— (170).

GARATE HORMAECHEA. Juan; h ijjo  de 
Timoteo y de Juana, natural de Córdoba 
(República Argentina), de treinta y un 
años, coltero, Oficial de la Marina Mercan
te, con domicilio últimamente en San Se
bastián ; procesado por deserción mercante 
en causa 390 de 1952; comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el Juzga
do Militar, sito en la Comandancia Militar 
de Marina de Ceuta.— (174).

MELLADO BURILLO, Antonio; hUo de 
Antonio y de Isabel, natural de Córdoba, 
soltero, de veinte años, Educando de Banda 
del Ejército del Aire, con destino en la 
Unidad de Plana Mayor Regional de la 
Base de Tablada; procesado en causa por 
deserción; comparecerá dentro del plazo 
de quince días ante el Juzgado Permanente 
número 2 de la Base de Tablada.— (176).

ALVAREZ GARIJO. Ignacio; hijo de José 
y de Pilar, natural y vecino de Madrid, 
calle Onésímo Redondo, 4, soltero, emplea
do, de veintiséis años, tiene oíos pardos, 
cabello negro, cara alargada, cejas al pelo, 
nariz recta, boca regular, barba poblada. 
1.720 metros de estatura, viste pantalón 
azul, camisa blanca y ánlericana del mismo 
color; procesado por fraude; comparecerá 
dentro, del plazo .de diez días ante el Juz
gado del Parque Central de Transmisiones 
dé Ingenieros de El Pardo.— (177).

SUAREZ GONZALEZ, Segundo; hijo de 
Ricardo y de Baltasara, natural de Vigo, 
impresor, de treinta y tres años, casado, 
domiciliado últimamente en la calle de Lu
ciano Conde, 41, en Vigq; procesado por el 
delito de polizonaje en causa 236 de 1951: 
comparecerá dentro del término de treinta 

dias ante el Juzgado Especial del Cuartel

de Instrucción de El Ferrol del Caudillo.—
( 4 3 ).

GUTIERREZ GUTIERREZ,. José Arturo: 
hijo de Baltasar y de Matilde, natural de 
Gijón-Cimadevilla (Oviedo), domiciliado ú l
timamente en Lago Llanera, casa «Manolo 
la Macha», casado, marinero, de cuarenta 
y tres años; estatura, 1,680 metros; sus 
señas personales : pelo y cejas pardas, ojos 
castaños, nariz normal, boca grande, barba 
negra, color moreno, su frente despejada: 
señas particulares : (a) «Pepón», sabe leer 
y escribir; procesado por hurto en causa 
85 de 1952; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Caudillo.—
(44).

GIL GONZALEZ. Carlos; de veintisiete 
años, natural de Torrente (Valencia), ave
cindado en Valencia, calle del Ciscar, 351, 
principal; soltero, hijo de Vicente y de Pu
rificación y últimamente avecindado en 
V igo; procesado en causa 337 de 1951; 
comparecerá dentro del plazo de treinta 
días ante el Departamento Marítimo de .El 
Ferrol del Caudillo.— (45).

BALLARIN PORTE, Joaquín; hijo de 
Joaquín y de Encarnación, natural de Las- 
paúles (Huesca), de veinticuatro años; pro
cesado efi expediente por haber faltado a 
concentración a la 'Caja de Recluta núme
ro 44 para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta días 
el Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 44 de Huesca.— (47).

SUAREZ GONZALEZ. José; hijo de José 
y de María Dolores, nació el día 13 de no,-  ̂
viembre de 1931. natural de Las Palmas, 
soltero, inscrito en Marina al folio 267 del 
distrito de Las Palmas; procesado en ex
pediente 4 de 1951 por falta de incorpora
ción a filas; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante la Comandancia 
Militar de Marina ac Gran Canaria.— (48).

LEIVÁ POVEDA, Antonio; hijo de An
tonio y de Concepción, natural de Granada, 
casado, de treinta y siete años, domicilia
do últimamente en Melilla. barrio de Benl- 
Enzar; comparecerá dentro del término de 
quince días ante el Juzgado Militar lJer- 
Imanente número 5 de Madrid.— (49).

ALVAREZ GUTIERREZ. Antonio (a) «El 
Falangista»; de treinta y siete años, jor
nalero, casado, vecino de Madrid, con do
micilio últimamente en Estanislao Figue- 
ras. 7 (Madrid); procesado por sustración 
de cemento en causa 2.850 dé 1931: com 
parecerá dentro del término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Artillería Antiaérea núm. 75 de 
Madrid.— (50).

ALVAREZ INFANTE. Manuel Gerardo: 
hijo de Abel y de Josefa, natural de Loiba 
(La Coruña), de diecinueve años, labrador. 
(51):

LOPEZ GARCIA, José; h ijo de José An
tonio y María Vicenta, natural de La Pie
dra (La Coruña), de diecinueve años, labra- 
dro.— (53), y

FOJO PRIETO, Manuel; h ijo  de Manuel 
y de Isabel, natural de San Adrían de Vei- 
ga (La Coruña). de diecinueve años, sol
tero, labrador.— (52).

Procesados en expediente por no presen
tarse el día 3 de enero para incorporarse 
al servicio de la Armada: comparecerán
dentro del piazo de sesenta dias ante la 
Ayudantía Militar de Marina de Ortigueira.

GARCIA GONZALEZ, José Manuel : hilo 
de José y de Gabriela, natural de Vigo, de 
veintisiete años, domiciliado últimamente 
en la calle de Méjico, 10 (Vigo); procesado 
en expediente por falta de incorporación a 
filas: comparecerá dentro1 del término de 
treinta días ente el Regimiento de Artille
ría de Costa de Rías Bajas (Pontevedra). 
(54V.

ABALLE RIAL. Luis; h ijo de Manuel y 
de Antonia, natural de Nigrán (Pontevedra), 
de veintidós'años.— (55); y

BUCETA DE LA FUENTE. Serafín: h ijo 
de Serafín y de Josefa, natural de Caldas 
de Reves (Pontevedra), de veintidós años, 
de 1,694 metros de estatura.— (56).

Procesados en expediente por haber fal
tado & concentración a la Caja de Recluta
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número 69 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta dias 
ante la Caía de Recluta número 69 de Pon
tevedra.
• FERNANDEZ LOPEZ, Elias; hijo de Se- 
cundíno y de Virtudes, natural de Casas 

,del Puente-Salas (Oviedo), de veinticuatro 
años, 1,740 metros de estatura; sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 62 para 
su destina a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días ante la Caja 
de Recluta número 62 de P rav ia— (58)

BERASATEGUI MENDIETA, M igu e l; ¡lijo  
de Miguel y de Rosa, natural de Irún (G ui
púzcoa). de veintisiete años, 1,925 metros 
de estatura; procesado en expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 51 para su destino a Cuer
po ; comparecerá dentro del término de 
treinta días ante la Caja de Recluta núme
ro 51 de San Sebastián.— (59).

MERA ALVAREZ. José; hijo de José y 
de Sira, natural de Vigo (Pontevedra), sol
tero. de veinticinco años. 1,570 metros de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojor 
pardos, nariz recta, barba poca, boca regu
lar. color sano, frente ancha, sin señas par
ticulares, que vivió últimamente en Vigo y 
fué a fijar su residencia, al ser Licenciado 
en el Regim iento de Caballería Cazadores 
de Talavera número 13, en Lugo, a San 
Sebastián calle Secundino Anday, núm. 5 ; 
comparecerá dentro del plazo de quince 
días ante el Juzgado M ilitar Eventual de 
Lugo.—  (60).

SANCHEZ SIERRA, E m ilio ; hijo de Emi
lio y de Asunción, natural de Pinospuentes 
(Granada), soltero, mecánico, de veinticin
co años ; procesado en causa 526 de 1951; 
comparecerá dentro del plazo de quince 
días ante el Juzgado M ilitar número 5 de 
Madrid — (61).

V IR G IL I POVEDA, Antonio; h ijo  de José 
y de Plácida; natural de Málaga, de trein
ta y un años, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle Chofréns. 8; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta número 21 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
plazo de treinta días ante la Caja de Re
cluta número 21 de Málaga.— (63).

IGLESIAS MENDEZ, Aquilino; ex Auxi
liar de obras y talleres del C. A S. E., que 
tenía su residencia en esta plaza en el 
año .1950; comparecerá dentro del término 
de quince días ante el Regim iento de In 
fantería número 3 de Oviedo.— (64).

RU IZ V ILLAM IL. José; h ijo de José y 
de Carmen, natural y vecino de Santander, 
con últim o dom icilio en calle Tetuán, 12, 
de veinticuatro años, soltero, marinero, con 
instrucción; procesado en causa 308 del 
año 1950, por robo; comparecerá dentro del 
piazo de treinta días ante el Departamento 
Marítimo de Cádiz.—  (65).

'LLO PIS ANDREU, Ramón; h ijo  de Mar
celino y de Julia, cuyo último dom icilio 
fué en esta plaza, calle Pavía, núm. 39; 
procesado por lesiones originarias de homi
cidio por imprudencia en causa 324 del 
año 1949; comparecerá dentro dei plazo de 
quince dias ante el Juzgado M ilitar núme
ro 1 de Barcelona.—  (150).

M AR TIN  CAZORLA, José h ijo de Ma
nuel y de Carmen, con residencia últim a
mente en Zaragoza, calle de Oviedo, nú
mero 39, casado, panadero, con instrucción, 
de cuarenta y seis años; procesado por 
estafa en causa 321 de 1944; comparecerá 
dentro del térm ino de d iéz días ante el 
Juzgado M ilitar número 14 de Melilla,—  
.(1751,

GARCIA GOMEZ, Luis; h ijo  de Luis y 
de María, natural de Melilla, soltero, pes
cador, con instrucción, de veintitrés años; 
procesado por robo en causa 1.427 de 1949 ; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado M ilitar número 14 de Me
lilla.—  (140).

GO'MEZ PEREZ, Raimundo; de veinti
trés años, h ijo  de Raimundo y de Adora
ción, natural y vecino de Cartagena (M ur
cia), con dom icilio en Concepción, s/n., y 
en calle Real, del barrio de San Antón;

soltero, marinero; procesado por robo en 
causa 109 de 1950 comparecerá dentro del 
plazo de treinta días ante el Departamento 
Marítimo de Cádiz.— (73).

OTERO BESADA, Francisco; hijo de Ma
nuel y de Rosa, de veinte años, soltero, 
natural de. Poyo (Pontevedra), con resi
dencia antes de su ingreso en la Armada 
en Samierio (Pontevedra), calle Publica
da. 5, marinero de segunda de la Armada; 
procesado en causa 368 de 1952 por el su
puesto delito de deserción en el extran
jero.— (244).

Comparecerán en el término de sesenta 
días ante don Manuel Romero Fabre, Co
mandante de Infantería de Marina, Juez 
permanente del Departamento Marítimo de 
Cádiz.

GOMEZ PEREZ, Raimundo; de vein ti
trés años, hijo de Raimundo y de Adora
ción, natural y vecino de Cartagena (Mur
cia). con domicilio en Concepción, sin nú
mero, y en calle Real, del barrio de San 
Antón, soltero, marinero; procesado en 
causa 109 de 1950 poi1 robo; comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el Juz
gado establecido en la Capitanía General 
del Departamento Marítimo de Cádiz,—  
(245).

FRAGA MAGDALENA, Marcelino; hijo 
de Manuel y de Sebastiana, de veintidós 
años, soltero, natural y vecino de El Grove 
(Pontevedra), calle Luis Maestre, Villa Vie
ja ; panadero, sin instrucción; comparece
rá ante ante el Juzgado de Marina estable
cido en la Capitanía General del Departa
mento Marítimo de Cádiz, en el plazo de 
treinta días, al objeto de notificarle la re
solución recaída en la causa 354 de 1950 
por inutilidad para el servicio.— (246)

O RTIZ GALVEZ, Em ilio; h ijo  de Emi
lio y de Elvira, de veintitrés años, soltero, 
sastre, marinero de la Armada, natural y 
vecino de Valencia, Doctor Zamenhoff, 26, 
cuyas señas personales son : estatura 1,70, 
pelo castaño, cejas al pelo, barba poblada, 
ojos regulares, nariz recta, boca pequeña, 
labios finos, frente regular, color de ojos 
azules claros, barbilla regular; señas par
ticulares : tiene en el antebrazo izquierdo 
tatuado en tinta azul un trébol de cuatro 
hojas, y debajo del mismo una rama con 
tres hojas, y alrededor del trébol la pa
labra <'Madre m i en t i » ; procesado en 
causa 20 de 1953 por un presunto delito 

‘ de deserción: comparecerá ante don A l
fredo Porto Armario, Capitán de Infantería 
de Marina, Juez Permanente del Departa
mento Marítimo de Cádiz y de la causa 
exoresada, en el plazo de treinta dias.—
(247).

ARCOS CANCELA, Manuel; h ijo  de A l
fredo y de Marcelina, natural de El Ferrol 
del Caudillo, empleado del I. N. P., de 
treinta y cuatro años, casado, domiciliado 
últimam ente en El Ferrol del Caudillo. Ca
nalejas, 108: procesado en causa 259 de 
1952 por el supuesto delito de evasión al 
extranjero; comparecerá en e l'térm ino  de 
treinta días ante el Juez instructor de 
la Comandancia M ilitar de Marina de San 
Sebastián, don Alfredo Menchaca Urquizu.
(248).

GOMEZ SQTELO, Elíseo; h ijo de desco
nocido y de Ana, natural de Lousadela, 
ayuntamiento de R ibas.dei Sil (Lugo), sol
tero, labrador, nacido el 7 de noviembre 
de 1917, cuya últim a residencia fué en 
M onforte; encartado en causa 7 de 1953 
por presunto delito de deserción al frente 
del enem igo; comparecerá en el tórmino 
de quince días ante el Capitán de In fan
tería don Jerónimo Blázquez Carqués, 
Juez instructor del Regim iento de In fan
tería Toledo número 35, de guarnición en 
Zam ora— (249).

SANCHEZ MANZANARES, Antonio; h i
jo de. Alfonso y de María; natural de Man
zanares (Ciudad Real), vecino de Madrid, 
soltero, mecánico, de treinta y un años, 
cuyas señas personales son las siguientes : 
estatura, 1,700, pelo poco y de color rubio, 
cejas y barba al pelo, ojos claros, nariz 
grande, frente estrecha, boca grande, bar
billa saliente,* y como señas particulares 
tiene una cicatriz en el antebrazo izquier

do; últimamente soldado corrigendo del 
Batallón Disciplinario y fugado del Fuerte 
M ilitar de Kostrogordo el día 21 de enero 
de 1953; procesado en causa 1.535 de 1951 
por robo en grado de frustración; com
parecerá en 'e l  término de treinta dias 
ante el Comandante Juez instructor del 
M ilitar Permanente número 12 de Melilla, 
don Juan José Garzón Rustarazoz— (237).

GORRON RAMOS, Luis; h ijo  de Pedro 
y de Catalina, de veintidós años, soltero, 
natural de Madrid, con residencia antes 
de su ingreso en la Armada en calle Ge
neral Oraa, 43, Madrid, marinero de se
gunda de la Armada; procesado en causa 
370 de 1952 por el supuesto delito de de
serción en el extranjero, en la actualidad 
en ignorado paradero.—  (238).

EGEA COCA, Juan, h ijo de Juan y de 
Virtudes, de veintiún años, soltero, natu
ral de Nerva (Huelva), con residencia an
tes de su ingreso en la Armada en Huel
va. calle Barrio Obrero, 4, marinero de pri
mera de la Arm ada; procesado en causa 
346 de 1952 por el supuesto delito de de
serción en el extranjero.—-(239).

MIRALLES PEREZ, Francisco; h ijo de 
Antonio y de Josefa, de veinte años, sol
tero, natural de Almería, con residencia 
antes de su ingreso en la Armada en Bar
celona, calle Principe, 24, marinero de pri
mera de la Arm ada; procesado en causa 
354 de 1952 por el supuesto delito de de
serción en el extranjero.— (240),

AVILES CAMPOY, Fernando; h ijo  de 
Fernando y de Vicenta, de veintiún años 
de edad, soltero, natural de Alicante, con 
residencia antes de su ingreso en la Ar
mada en Alicante, plaza de los Luceros, 2, 
marinero de segunda de la Arm ada; pro
cesado en causa 344 de 1953 por el su
puesto delito de deserción en el extran- ' 
jero.— (241).

VIDAL LOPEZ, Antonio; h ijo  de José 
y de María, de veintitrés años, soltero, na
tural de El Ferrol del Caudillo (La Coru- . 
fia), con residencia antes de su ingreso , 
en la Armada en El Ferrol del Caudillo, , 
calle Muralla, 21, Cabo segundo de Manio
bras de la Arm ada; procesado en causa 
358 de 1952 por el supuesto delito de de
serción en el extranjero.— (242).

G IL  RUIZ, Alfonso; h ijo de Alfonso y 
de Dolores, de veintitrés años, natural de 
Málaga, con residencia antes de su ingre
so en Ja Armada en Málaga, plaza de Vá
rela, 1, Cabo segundo electricista de la 
Arm ada; procesado en causa 369 de 1952 
por el supuesto delito de deserción en el 
extranjero,—  (243).

CERVERO RAMON, Andrés; de treinta 
y . seis años, natural de Valencia, .soltero, . 
h ijo  de Andrés y de Carmen, marinero; 
procesado por deserción mercante en cau- , 
sa 56 de 1951; comparecerá e n 'e l  plazo 
de treinta días ante el A lférez de Navio 
don José Antonio Vilar Giner, Juez Ins
tructor de la Comandancia M ilitar de Ma
rina de Valencia.—  (108). - /

SANDE GONZALEZ, Antonio; h ijo  de 
Manuel y de María, natural de Serres (La 
Coruña), marinero, de veintisiete años, es
tatura regular, pelo y cejas castaños, fíen 
te regular, nariz y boca regular, color sa
no, barba redonda, domiciliado últimamen
te en Acea (La Coruña);

CAMBEIRO LESTON, Manuel; h ijo  de 
Sebastián y de María, natural de Louro- 
Muros (La Coruña), marinero, de treinta 
y un años, estatura regular, ojos regula
res, pelo y cejas castaños, frente, nariz y 
boca regulares, color moreno, barba poca, 
domiciliado últimamente en Véntín (La 
Coruña); -

LAMELA LOPEZ, Joaquín; h ijo  de Ra
món y de Antonia, natural de Pindo-Car- 
nota (La Coruña), marinero, de cuarenta 
y ocho años, domiciliado últimamente en 
Pindó (La Gruña).

Comparecerán, en el término de sesenta . 
días ante el Juez Instructor de la  Coman
dancia M ilitar de Marina de Alicante, Ca
pitán de Infantería de Marina don Fran
cisco López Alonso.— (109).


